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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS„ MM. eil R ey y  la R eina Regente (Q. B .G .) 
y  Angusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su  importante salnd.

S. M. la Rhina Regente se ha servido señalar la 
hora de las dos de la tarde del día 23 del actual para 
la recepción general que ha de verificarse con motivo 
de los días de>su Augusto Hijo el Rey (Q. D. G.), y la 
de la® dos y tres cuartos para la recepción de Señoras.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con motivo dé la ins

tancia elevada por Jorge Cuxart pidiendo que se indul
te á su hijo Antonio Cuxart y Durán dé la pena de un 
año y  un día de prisión correccional que la Audiencia de 
Barcelona le impuso en causa por el delito de abusos 
deshonestos:

Considerando que el reo no tenía más que diez y seis 
años al delinquir, observa buena conducta y que la 
parte ofendida le perdona, circunstancia importantísi
ma en asta clase ie  delitos.

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio déla gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado y con el parecer de Mi 
Dons ejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so .Xliil, y como Reina Regente del Reino,

Vei 9g® en indultar & Antonio Cuxart y Durán del 
resto d e la pena de un año y un día de prisión correc
cional á qme fué condenado en la causa de que va hecho 
mérito.

Dado ea Palacio á quince de Enero de mil ochocien
tos noven ta y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Minis tirado Gracia y  Justicia,

Trinitaria' B u l*y  C®pd©póa.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada pv>r Josefa Leal pidiendo que se indulte 
á su esposo Ferna ndo González Ramos de -la pena de 
diez y seis meses y usa día de presidio correccional que 
la Audiencia de Cáceas le impuso por ..el delito de con
trabando:

Teniendo en cuenta el uerdón de la parte perjudica
da y  la buena conducta y arrepentimiento del reo: 

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de M Sala sentenciadora, 
con lo consultado por la Sección d<? Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conmutar el resto de la pena de diez y 
seis meses y un día de presidio correccional á que fué 
condenado Fernando González Ramos, por igual tiempo 
de destierro á la distancia de 25 kilómetros del punto 
donde cometió el delito.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia.

Trinitario Raíz y Capdepón.

MINISTERIO  DE FOMENTO

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, oído el parecer ¿e la Junta Consultiva agro
nómica;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengó en aprobar el adjunto reglamento para el ré« 
gimen de la Escuela general de Agricultura.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Segismundo Aioret.

REGLAMENTO
DE LA

ESCUELA GENERAL DE AGRICULTURA

TÍTULO PRIMERO
DE LA ESCUELA GENERAL DE AGRICULTURA

Artículo 1.° La Escuela general de Agricultura com
prende:

1.° La Escuela especial ds Ingenieros agrónomos.
2.° La Escuela profesional de Peritos agrícolas.
3.° La Escuela de Licenciados en Administración rural.
Art. 2.° La Escuela general de Agricultura tiene por

objeto:
1.° Dar la enseñanza completa de las tres profesiones de 

Ingeniero agrónomo, Perito agrícola y Licenciado en Admi
nistración rural.

2 Verificar los trabajos y  ensayos sobre cuestiones agrí
colas que ordene la Superioridad.

Art. 3 °  Constituirán la enseñanza de la Escuela:
1.° Las lecciones orales dadas por los Profesores.
2.° Los ejercicios gráficos, numéricos ó analíticos corres

pondientes.
3.° Las prácticas y proyectos correspondientes á todas las 

asignaturas.
4.° La redacción de proyectos de explotación.
5.° Las visitas á las granjas experimentales y demás esta

blecimientos de enseñanza agrícola.

CAPÍTULO PRIMERO 
De los Ingenieros agrónomos.

Art. 4.° La carrera de Ingeniero agronómo tiene por ob
jeto, además del ejercicio libre de la profesión, el que se 
expresa en el reglamento orgánico del Cuerpo y en las demás 
disposiciones que estén vigentes ó se dicten en lo sucesivo.

Art. 5.° Para ingresar como alumno oficial en el curso 
preparatorio de la Sección de Ingenieros agrónomos se ne
cesita:

1.° Presentar certificado del grado de Bachiller, ó, en su 
defecto, de las siguientes materias:

Gramática castellana.
Geografía.
Historia Universal.
Historia de España.

2.° Aprobar mediante examen en la citada Escuela las 
materias que á continuación se expresan:

Aritmética J  Algebra elemental.
Geometría elemental.

Algebra superior y Trigonometría.
Geometría analítica.
Física.
Química.
Mineralogía.
Botánica.
Geología.
Zoología.
Dibujo lineal.
Dibujo topográfico.
Francés.
Inglés ó Alemán.
Los idiomas se incorporarán al ingreso mediante certifica

dos de Centros oficiales de enseñanza.
Art. 6.° La enseñanza de la Sección de Ingenieros agró

nomos durará cinco años, en la forma siguiente:

Clases teéricas. Clases prácticas.
Curso preparatorio. Ala ¿¡mana, r Alarman*.

Cálculo infinitesimal y Mecá-
nica racional.................................  6 p

Geometría descriptiva y sus
aplicaciones...................................  3 »

Microscopía.......................................  2 »
Electrotecnia...................................  l  »
Dibujo con aplicación á las

Ciencias naturales........................  » 4
Prácticas de las asignaturas. • p 2

Primer año.
Climatología y Agronomía. . .  5 p
Análisis química aplicada.... 2 p
Mecánica aplicada á las má

quinas.  .............................    1 »
Resistencia de materiales. . . .  1 »
Topografía y Geodesia  3 »
Ejercicios botánicos de clasifi

cación (clase práctica)  p 1
Prácticas de estas asignaturas. > 5

Segundo año.

Herbicultura, Horticultura y
Jardinería................................    3 p

Zootecnia.........................................   4 p
Análisis agrícola.......  2 p
Química biológica...... 1 »
Máquinas agrícolas.......................... 2 »
Prácticas............................................ > 6

Tercer año.
Arboricultura, Viticultura y

Selvicultura...................................  3 p
Industrias rurales y Enología. 4 p
Hidráulica general y aplicada. 2 p
Construcción.....................................  3 p
Prácticas y proyectos de cons

trucciones rurales........................  p 2
Prácticas.............................. . p 4

Cuarto año.

Economía rural, Administra
ción y Contabilidad;   4 p

Patología vegetal....... 3 >
Nociones de Derecho civil y 

administrativo y Legisla-
trucción rural ........................  5 p

Proyectos de explotación (cla
se práctica)...........  p 4

Prácticas .................................... »  g

Las clases teóricas ó rurales, se darán por la mañana 
durando hora y media cada una, y las prácticas y dibujos por 
la tarde, cuya duración será de dos horas.
# Art. 7.° La extensión en que deban estudiarse las mate

rias enunciadas en el articulo anterior, los ejercicios y tra
bajos gráficos correspondientes y la duración, naturaleza y 
extensión de las prácticas, se fijarán en programas formados 
por los respectivos Profesores, discutidos en la Junta de los 
mismos y aprobados por el Gobierno, previo informe de la 
Junta Consultiva agronómica, los cuales se imprimirán ofi
cialmente para conocimiento del público.

Los referidos programas deberán ser revisados por la Jun- 
o « rres en P ifados que no excedan de cinco años. 

Art. 8 . Los cursos orales de la Escuela y los ejercicios y  
trabajos gráficos que comprenden principiarán el día 1.° de 
Octubre de cada año y  terminarán el 31 de Mayo del si
guiente. J

Las prácticas tendrán lugar simultáneamente en el curso
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oral, y además en los meses de Junio, Julio y Agosto si así 
lo exige la índole de la asignatura.

Art. ’9.° Los ejercicios 6 trabajos gráteos y practicas refe
rentes á cada asignatura estarán á cargo de los Profesores 
respectivos ó de lo» Ingenieros agregados.

L a s  prácticas generales de Cultivos, Ganadería é Indus
trias, que deberán verificar los alumnos en el último año, du
rante los meses de Julio, Agosto y primera quincena de Sep
tiembre, estarán á cargo del Jefe de la Granja Central, auxi
liado por el personal facultativo afecto á la misma.

CAPITULO II  
De los Licenciados en Administración rural.

A rt 10. La carrera de Licenciado en Administración ru
ral tiene por objeto dar la enseñanza más conveniente á los 
propietarios para dirigir, expiotaT y administrar sus fincas, 
con arreglo’ á los principios de la ciencia agronómica y á las 
prescripciones del derecho.

Art. 11. Los Licenciados en Administración rural serán 
preferidos para el desempeño de aquellos cargos que, como 
los de Auxiliares de los Consejos provinciales de Agricultura 
y otros análogos, requieran conocimientos administrativos.

Art. 12. Para ingresar como alumno oficial en esta Sec- 
eión es necesario presentar certificado del grado d8 Bachiller, 
de haber aprobado en cualquier Universidad del Reino las 
asignaturas de Derecho civil, primer curso, Derecho adminis
trativo y Economía política.

Art. Í3. La carrera de Licenciado en Administración ru
ral comprende el estudio de las asignaturas y prácticas si
guientes, distribuidas en dos cursos, siendo el último solar.

ASIGNATURAS Y PRÁCTICAS

Primer año.
Derecho civil, segundo curso.
Nociones de Agronomía.
Nociones de Ganadería.
Conocimientos de máquinas agrícolas.
Problemas de matemáticas.
Ejercicios de Física y Química.
Dibujo topográfico.
Dibujo de máquinas.

Segundo año.
Cultivos especiales.
Artes agrícolas.
Nociones de Economía rural, Legislación y Contabilidad.
Montaje y manejo de máquinas.
Dibujo topográfico.
Prácticas de Cultivos especiales.
Prácticas de Cultivo, Ganadería é Industria.
Dibujo de máquinas.
La duración de las clases será: de hora y media las teóricas

y de dos horas las prácticas; las primeras se darán por la ma
l in a  y las segundas por la tarde. .

Art. 14. Son aplicables, á la enseñanza da Licenciado» en 
Administración rural los artículos 7.°, 8.° y  9,® de este, regla
mento.

c a p it u l o  III

De los Peritos agrícolas.
Art. 15. La carrera de Perito agrícola tiene por objeto:
1.° Formar un personal apto para desempeñar las funcio

nen de Ayudante de Ingeniero agrónomo en todos los servi
cios del Estado, de las provincias ó de los Municipios, y  en 
todas las demás que aquéllos desempeñen. 
i 2.° Medir y tasar fincas rústicas que no pasen de 30 hec

táreas, siempre que hayan de hacer fe en juicio dichas ope
raciones.

Art.'16. .Para Ingresar como alumno oficial en la Sección 
de Peritos agrícolas, se necesita acreditar por medio de cer
tificado haber cursado y aprobado en un Instituto de segun
da enseñanza, ú otro establecimiento oficial donde, á juicio 
de la Junta de Profesores, se enseñen con igual ó mayor ex
tensión, las materias B^guientes:

Aritmética, Algebra y Geometría elemental.
Trigonometría rectilínea.
Elementos de Física y Química.
Elementos de Historia natural.
Elementos de Agricultura.
Dibujo lineal, y
Dibujo topográfico.

P^Art. 17. La carrera de Perito agrícola comprende el estu
dio de las asignaturas y prácticas siguientes, distribuidas en 
dos cursos, de los cuales el último será solar.

Primer año.
Topografía.
Nociones de Agronomía.
Nociones de Ganadería.
Conocimiento de máquinas agrícolas.
Problemas de matemáticas.
Ejercicios de Física y Química.
Dibujo topográfico.
Dibujo de máquinas.

Segundo año.
Cultivos especiales.
Artes agrícolas.
Nociones de Economía rural, Legislación y Contabilidad.
Prácticas de Topografía.
Montaje y manejo de máquinas.
Práctica de cultivos especiales.
Prácticas de Cultivo, Ganadería é Industria.
La duración de las clases teóricas será de hora y media y 

la de las prácticas de dos horas; las primeras se darán por 
la mañana y las segunáns por la tarde, A pesar de lo precep
tuado en este artículo, Ja duración de las clases de Ejercicios 
de Física y Química, Conocimiento de máquinas agrícolas y 
Montaje y manejo de máquinas, será de hora y medía.
5*. Art. 18. Es aplicable á la enseñanza de Peritos agrícolas 
lo dispuesto en los artículos 7.°, 8.° y 9.° de este reglamento.

TITULO II

p e r so n a l  y  Ma t e r ia l  d e  l a  e s c u e l a  g e n e r a l
DE AGRICULTURA

CAPITULO PRIMERO

Del 'personal.
Art. 19. El personal facultativo de la Escuela lo consti

tuirán:
Un Director, Jefe de la misma.

Doce Profesores destinados á la 8 ¿eeión de Ingenieros.
Tres ídem id. á la Sección de Peritos y Licenciados.
Tres Ingenieros agregados, loe cuales tetarán á las órde

nes del Director para te servicio de Laboratorios, Museos, 
prácticas, ejercicios y trabaje® gráficos.

Art. 20. El personal fedministiatívo dependiente de la Es
cuela general de Agricultura, constará:

De un Secretario Contador.
De un Oficial de Secretaría.
De un Auxiliar de la Biblioteca.
De tres Escribientes.
Art. 21. El personal subalterno de la Escuela se com

pondrá:
De un Conserje, cuyo cargo será desempeñado por un Ca- 

pataz agrícola.
De un Maestro mecánico conservador de Museos.
De un encargado del Jardín botánico agrícola.
De un Portero.
De cinco Ordenanzas.
Y  de dos peones fijos, destinados á los servicios del jar

dín, campo de experimentos y establos, y todos los demás 
trabajos manuales que sean necesarios.

CAPÍTULO II

Del material.

ArL 22. Pertenece al material de la Escuela:
1.° El edificio llamado de la China con todas sus depen

dencias actuales y las que se construyan en la sucesivo.
2.° Los terrenos inmediatos á dicho edificio, necesarios á 

los diferentes servicios de la enseñanza.
3.° El Jardín botánico agrícola.
4.° Los diferentes Museos, Gabinetes y Laboratorios con 

el material correspondiente.
5.° Los animales necesarios para el servicio de la ense

ñanza.
6.° El mobiliario de todas las dependencias.
7.° La Biblioteca y todo género de colecciones.
8.° MI Archivo.

TÍTULO III

DE LA JUNTA DE PROFESORES

Art. 23. Los Profesores de la Escuela y los demás Inge
nieros agrónomos agregados á la misma, convocados y presi
didos por el Director, constituirán la Junta de Profesores, 
cuyas atribuciones son:

1.° Deslindar ios diferentes programas de las asignaturas 
que constituyen la enseñanza.

2.a Calificar la gravedad de las faltas cometidas por los 
alumnos de la Escuela, siempre que de ellas hayan de co 
nocer.

3.° Proponer todas las reformas y mejoras que considere 
convenientes á la enseñanza.

4.° Tendrá, además, todas las atribuciones que expresa 
este reglamento.

Art. 24. La, Junta celebrará sesión cuando lo acuerde el 
Director de la Escuela ó lo soliciten tres de los individuos 
que la componen.

Es obligatoria la asistencia de los individuos que consti
tuyan la Junta, á estos actos.

Art. 25. Para que la Junta pueda tomar acuerdo es nece
sario que se reúnan más de la mitad de los Individuos que la 
componen. A la segunda citación se tomará acuerdo, sea 
cualquiera el número de los que asistan.

Hará de Secretario el que lo sea de la Escuela, y en su de
fecto el Ingeniero de menor antigüedad entre los presentes.

Art. 26. Las votaciones se harán por orden inverso al de 
antigüedad, principiando por eMngeníero de menor gradua
ción y terminando por el Presidente, cuyo voto será de cali- 
iad en caso de empate. Para la antigüedad se tendrá en 
menta el número que ocupan en el escalafón, ya estén en ae- 
;ivo ó supernumerarios.

Todo Voc&l tiene derecho á que conste en el acta su voto 
particular, formulándolo al efecto por escrito.

Art. 27. Las actas se extenderán en un libro foliado y ru 
bricado, firmándolas el Secretario con el Y.° B 0 del Presi- 
iente, y al margen ge anotarán los nombres de los que asía- 
kan á la sesión.

Art. 28. Todos los años, concluido el curso, se reunirá la 
Junta con el objeto de discutir las mejoras que convenga in
troducir en la Escuela.

El resultado de esta discusión lo consignará el Director en 
la Memoria1-anual á que Be refiere el art. 30 de este regla
mento.

T Í T U L O  I V

OBLIGACIONES, DERECHOS Y ATRIBUCIONES DEL PERSONAL
DE LA ESCUELA

CAPÍTULO PRIMERO
Del Director.

Art. 29. El nombramiento de Director de la Escuela gene
ral de Agricultura se hará por el Gobierno y recaerá en un 
Vocal de la. Junta Consultiva agronómica ó en un Profesor, 
siendo el Jefe inmediato de aquélla, al cual estará subordi
nado todo el personal facultativo y subalterno de la misma.

Art. 30. Corresponde al Director de la Escuela:
1.° Cuidar de la exacta observancia de los reglamentos y 

del cumplimiento de las órdenes que reciba de Ja Superio
ridad.

2.° Dictar las disposiciones que sean conducentes al buen 
régimen y disciplina del Establecimiento.

3.° Convocar y presidir la Junta de Profesores, elevando á 
[a Superioridad los acuerdos de aquélla y llevar á efecto los 
que sean ejecutivos,

4.° Informar todas las solicitudes relativas á la enseñan
za qae presenten los alumnos y aspirantes, ojeado previa
mente á la Junta de Profesores.

5.® Nombrar los Tribunales de eximen y determinar los 
días y horas en que se han de verificar los ejercicios, oyendo 
k la Junta de Profesores.

6.° Distribuir k s  horas de enseñanza oyendo previamente 
i  la Junta de Profesores.

7.° Proponer al Gobierno cuanto estime conveniente res
pecto al buen régimen de la Escuela, y las mejoras que pue
dan introducirse en el servicio.

8.° Formar las cuentas de gastos de material, ciñiéndose á 
las prescripciones que rijan sobre la materia.

9.° Comunicarse de oficio y directamente con los Ingenie
ros afectos á los diversos servicios del Cuerpo, en lo reáren
te ála  adquisición de datos, noticies y ejemplares útiles para 
'a enseñanza, prácticas ó trabajos encomendados al personal 
le la Escuela. j

10. Presentar al Gobierno una Memoria anual.en laque *

se consignen los resultados obtete- *¿1 te prác
ticas ejecutadas por los alumnos /  t e  l t e t e *  teievado 
á efecto los Profesores, relativos á t e  ó te  ? a*-*3 ues que
sean propias de sus respectivas sn , r

Esta M> muría se publicará ^ les a-’-oP lo* -.Lenta del 
Ministerio de Fomento, previo L.te *■ ' v  \* L ^ C on su l
tiva agronómica.

Art. 31. El Director déla Escuela habitará m. el estable
cimiento y no disfrutará de vacaciones,

En caso de ocupación,., ausencia ó *n£eraadad,- hará sus 
veces el Ingeniero de mayor grade»dé*" 'o:-* -.ue estén
afectos al servicio de la Escuela»

Corresponde á: éste mismo encargarse acoidentalment* de¿ 
la dirección en caso de hallarse vseáiote..

Art. 32. El Director, percibirá además de mi sueldo- la 
gratificación anual que designe el Gobierna 

Art. 33. Corresponde t&mbiéu . ? bu e vv te Kseuela:
1.° Formar, oyendo á la Junte do Profesoras, el presu

puesto anual de gastos y remitirlo á la Superioridad.
2.° Guardar en su poder una de ’lm llave» de la Caja.
3.° Visar todos los documentos dé ingresos y gastos.
4.° Autorizarlos pedidos que dentro "de lm  presupuestos, 

presenten los Profesores.

CAPÍTULO II
De los  P r o f e sores.

Art. 34* Los Profesores que á m fecha de la publicación, 
d® este -reglamento sean numerarios, continuarán gozando 
de los derechos adquiridos.

Los demás Profesores serán elegidos y nombrados por el 
Gobierno entre los Ingenieros del Cuerpo'que reúnan las con-» 
dicí enes siguientes:

1.a Ser propuesto por la Junte í t e s t e t t e  agronómica en 
terna formulada á virtud de la relucíte que m t e t e  le remi
tirá la Junta de Profesores.

2.a Haber transcurrido cinco años per: io zam-'H desde la 
conclusión de la carrera.

3.a No haber cometido en el servido ninguna Lita califi
cada de grave.

Serán títulos-de recomendaron haber obtenido el núme
ro 1, el 2 ó el 3 de su respectiva pro moción; haber prestad© 
servicios en algún Centro oficial da enseñanza, y haber es
crito Memorias ó Tratados relativos & la ciencia del Inge
niero.

Los Profesores que sean Ir gestero? dót Cuerpo percibirán 
además del sueldo que'lesieórr.**; *•”  í oor su categoría, la 
gratificación que el Gobierno lo» te ^

Art. i 5. Los Ingenieros afee ' - ~ . » te  u Escuela
necesitarán permiso del Direct> t • ‘ ^ % na pnru indicarse
á trahajos profesionales,auuqu** . con sus
deberes oficiales, cuando la o cu >te'1 te  te"? d; d xrar me
nos de un mes, y de la Direcc'ós y í* •• ia. \r A qr'cv ¡tura, In- 
dustria y Comercio en. los dente 

Art. 36. Los Profesores é ^  no po
drán en ningún caso-'dedicar»" ' r> * ; uvada dé
láa asignatura» que se--expliquen k  te s t e *  ».t de las que 
se exigen para el ingreso en la tenai/t,

El Ingeniero que mientras desempeñe el cargo de Profe
sor de la Escuela sea nombrado para otro destino ó deje el 
servicio del Estado quedará no obstante obligado á terminar 
las explicaciones del curso empezado y á asistir á los exáme
nes ordinarios y extraordinarios, así corno á la calificación y 
clasificación délos alumnos do » *

Art. 37. La enseñanza de t e  * V u *  'o  «¡pondien- 
tes á la Escuela especial de log  < * .1 ■* > » s© halla
rá á cargo de los siguientes Pi G  ' i

NÚMERO DE PROFESORES

Sección de Ingenieros.
Un Profesor para Cálculo infinitesimal y Mecánica ra

cional.
Idem id. id. Geometría descriptiva y mm aplicaciones to - 

pogj áticas y Geodesia.
ídem id. id. Electrotecnia, Mecánica aplicada á las má

quinas y Máquinas agrícolas.
Idem.id..id. Microscopía y Patología vegetal. ■
Idem id. id. Análisis química aplicad^, Análisis agrícola 

y Química biológica.
Idem id. id. Climatología y  Agronomía';
Idem  id. id. Resistencia. de. maten ales,. Hidráulica gene

ral y aplicada y Construcción.
ídem id. id. Herbicultura. H- rt, cultura, Jardinería, Arbo

ricultora, Viticultura y Selv.icu* n - r*.
Idem id. id. Zootecnia y  £j i/tete os botánicos, de clasifi

cación.
Idem id. id. Industrias rurales y
Idem id. id. Economía rural, A d m in te te o n  y Contabili

dad y Proyectos de explotación.
Idem id. id. Nociones de Derecho civil y administrativo 

y Legislación rural.
Art. 38. La en embaza; en k  § d# Licenciados y

Peritos estará á cargo' de ios *\§ n n ^  T refesores:
Un Profesor para Nociones e ^  i »mí¿ y Nociones dé 

Economía rural, Legislación y te te  í
Idem id. id. Cultivos especi h enea de Ganadería*
Idem id. id. Topografía y Art ¿ oían,

Art. 89. Los Profesores poaran destinar'parte del tiempo 
de práctica á las lecciones orales del programa de la asigna
tura y viceversa, cuando lo juzguen con veniente á los inte
reses de la enseñanza. Siempre que esto ocurra lo"manifesta
rán en el parte correspóndíénte-, expresando "el objeto fie la 
lección ó de la práctica en que hubieren invertido el tiempo.

Art. 40. Las visitas á las explotaciones dignas de ser co
nocida?, que se efectuarán, sólo en las v /s ja te e s  de verano, 
correrán cada año á cargo de los Profesores -imi» designe el 
Director da la Escuela, oyendo ésta previamente á la-Junta 
de Profesores. ■

Un Profesor, á quien corresponda con" arreglo-al turno 
que establezca la Junta de Profesores, viajará durante las 
vacaciones de verano- en comisión de estudio por el extranje^ 
ro, si así lo acordase el Ministerio de Fomento, dando cuenta 
del resultado da sus estudios en vrm Memoria que presenta
rá á dicho Centro, sobre la que recaerán los informes que éste 
estime conveniente-pedir á la J unta. Consultiva agronómica ó 
á la de Profesores de la Escuela.

Art. 41. Las obligaciones de los Profesores son las si
guientes:

1.a ' Dar las lecciones orales y. los ejercicios y prácticas de 
las asignaturas que tengan á su cargo con arreglo á los pro
gramas aprobados.

Concurrir á las Juntes y demás actos del servicio y 
auxiliar ai Director en cuanto ¿curiarna al régimen y disci
plina de la Escuela, cumpliendo las órémm que dicte para 
este fin.

3.a Pasar á la Secretaría parte diarfo m  qúe se expreso
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el objáto de la lección .y las faltas-y las censuras de los 
alumnos.

4.a Escribiré! libro de texto cmndo no baya ninguna 
adoptado á los programas de las asignaturas que se .expli
quen. Para basarlo tendrán un plazo de diez años; pero des
de el cuarto deberán presentar en cada curso una parte del 
mismo. Cuando falte libro de texto sólo para algunas leccio
nes, únicamente tendrán obliga céü  de escribirla parte del 
curso correspondiente á éstas. En todo caso, deberán redac* 
t&r las lecciones sueltas que no estén explicadas en los libros 
adoptados de texto.

5.a Vigilar para que las colecciones que constituyanlos 
Gabinetes y Museos, en lo que concierne á sus respectivas 
asignaturas, so hálen perfectamente clasificadas y conserva- 
das, siendo inmediatamente responsables:

Ei Profesor de Climatología y Agronomía* de las coleccio
nes de Historia ns^urál y de las relativas álas asignaturas 

«que explica.
El de -Zootecnia, del Gabinete de Zootecnia.
El de Análisis química aplicada, Análisis agrícola y Quí* 

mica biológica y de los Laboratorios y colecciones correspon* 
dientes.

El d ©Microscopía y Patología vegetal, del Gabinete micro- 
gráfico y colecciones de la asignatura.

El <i© Resistencia de materiales, Hidráulica general y 
aplicada y Construcción, dotas coleccionas propias de l$sma
terias que explica.

El üe Industrias rurales, del Laboratorio correspondiente 
y Museo de productos industriales.

El deTTerbieultur&, Horticultura, Jardinería, Arboricul- 
tura, Viticultura y Selvicultura, de los Místeos de semillas, 
plantas-y frutos.

El de Electrotecnia, Mecánica-aplicadaá las máquinas y 
Máquinas agrícolas, del Museo d© máquinas y colección de 
modelos -¿de enseñanza.

Ei detío pogmíía y Artes agrícolas, de la-Sección de Peri- 
■ tos del Gabinete 4a Topografía.

El cuidado y dirección del Jardín botánico agrícola estará
• á cargo del Profesor de Cultivos especiales de la Sección- de 
Peritos.

La Biblioteca estará encomendada al Profesor que desig- 
.¿■He la Junta.

6.a Los Profesores disfrutarán vacaciones durante los ma
jaes de Julio y Agosto, debiendo dar parte al Director dal día
• en-que comiencen-á hacer uso de las vacaciones, y presentar
l e  en la Escuela ei día 1.® de Septiembre.

7.a Guando uir Profesor no,pudiese asistir á 'su  clase par 
-■ impedimento legítimo, avisará inmediatamente y de oficio al 
Director, ádin de que éste disponga lo necesario para que- no 
se  interrumpan inspecciones.

8.a Todas las demás que consigna este reglamento.
9.a Los -'FrGf«sor&s usarán .para los actas públicos y aca

démicos el uniforme del Cuerpo ,y  una medalla de oro-con 
-cordón de seda verde y rosa. '

Art. 42. rMngúnProfesor deberá dar-más- de seis laccio- 
nes-teó ricas se® abales.

Art 43. Los Profesores tendrán derecho á residí? en los ; 
edificios de la •Escuela si hubiese -local adecuado, solicitan-, 
dolo de 3a Superioridad.

CAPÍTULO III 
D e losJngeniems agregados.

Arto 41. Las plazas de Ingenieros agregada serán pro
vistas por el Gobierno entre los Ingenieros del Cuerpo que 
reúnan las condi-Giones siguientes:

1.a Ser propuesto por la Junta Con&ultiva agronómica en 
terna formulada á virtud de la relación epe al efecto remitirá 
la Junta de Profesores;

2.a Haber transcurrida-tres años^por' lo -menos --desde la 
terminación de su carrera.

3.a No haber cometido ̂ en el servicio ninguna M ta califi
cada da grave.

Berén -títulos da recomendación haber obtenido- el número 
l*-cL2 ó el 3 da su respectiva promoción; h&iber prestado-ser
vicios en algún Centro oficial de enseñanza v  haber escrito 
Memorias ó Tratados relativos á k  ciencia del' Ingeniero.

Los -Is-gemeros agregados disfrutarán el sueldo que les 
corresponda por su categoría y  la gmtifíc&ciói \ que el Go
bierno les designe.

Art. 45. Las obligacionesde loe ■■■Ingeniero»*agrégate: 
Sons

1.a Cumplir las órdenes y comisiones que les t  onfíe el Di
rector.

2.a Concurrir á la formación de- Tribunales cuauv io el Di
rector lo juzgue conveniente.

3.a Cooperar con los Profesoras á la conservación del or
den durante las horas que los alumnos permanezcan' en la 
Escuela.

4.a Sustituir á los Profesores en las lecciones orales cuan
do lo disponga el Director.

5.a Dirigir, cuando el Director lo crea conveniente y  en 
ausencia del Profesor do la asignatura, las prácticas, pro,ble- 
mas, trabajos gráficos y dibujos, firmando el parte corr es
pondiente.

6.a Auxiliar á los Profesores en la ordenación, clasifica- 
ción y conservación del material científico y etí 3a ejecución 
de les trabajos experimentales propios de la Escuela.

7.a Formarán por triplicado !os~ lnventarlo® del material 
que tengan á su cargó, entregando uno á la Dirección, otro 
ál Profesor responsable y conservarán el tercero en su poder.

Los' inventarios m 'redactarán en la forma que la Junta' 
determine. Llevarán-el-salió del Establecimiento y las firmas 
del Profesor responsable é Ingeniero agregado correspondien
te, eon ei V.° B.° del Director da 3a Escuela.

Loa inventarios se copiarán íntegros en el libro correspon
diente, se rectificarán todos los años y se remitirán todos 
ellos al Director general de Agricultura, Industria y Comer
cio por conducto del Director de la Escuela.

árt. 46. La eo adición 6.a del artículo anterior Impone á 
los Ingenieros agregados Jas obligaciones siguientes:

1.a Cuidar de que todos los instrumentos, máquinas y 
aparatos estén en el mejor estado da conservación y dispues
tos á funcionar en cualquier época.

2.a Dar parte oportunamente al Director de los desperfec
tos ocasionados en dicho material para proceder á su arreglo 
¿'-reposición inmediata, siempre que lo consientan los recur
sos del presupuesto de la Escuela.

3.a Adquirir los productos y material de enseñanza de uso 
corriente con -arreglo al pedido firmado por el Profesor y au
torizado por el Director.

A cada pedido se acompañará su presupuesto aproximado, 
y á todo material entregado á la Escuela acompañará la fac
tura correspondiente, que se guardará á los efectos que pro
cedan hasta verificarse el pago de la cuenta. Todos los pedi
dos se anotarán en el libro correspondiente que se llevara 
por el Oficial de decretarían

4.a Cuidar, bajo su responsabilidad, de que no - salga del 
Establecimiento ningún objeto del material científico.

Art. 47. Cuando un Ingeniero agregado no pudiese asis
tir á la Escuela por impedimento legítimo, lo participará de 
oficio &1 Director á fin de que éste disponga lo necesario para 
que el servicio no sufra, interrupción.

Art. 48. Cuando cese un Ingeniero segregado, hará del ma
terial científico que tuviese á su cargo formal entrega por in- 
ventario al Ingeniero agregado que se encargue del servicio 
prestado por el primero, con la intervención personal del 
Profesor responsable, que presenciará y autorizará la en
trega.

Art. €9. Las Memorias y Tratados que escriban los Inge
nieros ̂ afectos á la Escuela, en cumplimiento de las obliga
ciones que á este propósito se les impone, se publicarán por 
ol Gobierno, si lo estimase conveniente; entregándose en tal 
caso á su autor todos los ejemplares de la primera edición, 
menos los que se crea necesario disponer para el servicio ofi
cial, y se les reservará el derecho de propiedad para las suce
sivas.

El número mínimo de ejemplares de la primera edición lo 
propondrá la Junta Consultiva agronómica, que será oída so
bre este particular.

CAPÍTULO IV 
Del Secretario Contador.

Art. 50. El cargo de Secretario será desempeñado por un 
Profesor nombrado por la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio, á propuesta del Director de la Es
cuela.

Corresponde al Secretario:
1.° Comunicar los acuerdos del Director de la Escuela.
2.° Redactar la correspondencia < fíci&l y rubricar al mar- 

[ gen las comunicaciones que haya de firmar el Director.
| 3.® Darle diariamente un parte en que se resuman las fal-
\ tas com etidas por los alumnos, las lecciones explicadas y las 

censuras obtenidas.
4.° Expedir las certificaciones de estudios que soliciten 

los interesados.
5.° Cuidar del buen régimen de la Secretaría y del Ar

chivo.
‘6.° Redactarlas actas de la Junta, según resulte de las 

minutas ó borradores, que firmará el Secretario y visará el 
Director, terminada que sea la sesión correspondiente.

7.° Formarlas cuenta® de ingresos por concepto de dere
chos de examen y académicos.

8.° Dar parte de oficio al Director de las faltas cometidas 
por los empleados de Secretaría, y amonestarles cuando fue
re necesario.

9.° Dar las órdenes oportunas al Conserje para todo 
cuanto se relacione con el servicio de Porteros y Orde
nanzas.

Art. 51. Corresponde también al Secretario-Contador:
1.° Formar cada mes las cuentas de gastos del anterior 

que, suscritas por el Tesorero é intervenidas por el Director, 
deberán rendirse conforme á la ley de Contabilidad. Las 
cuentas relativas-al material científico que se adquiera me
diante los pedidos formados por los Profesores, llevarán el 
Cónsiame "de éstos.

2.° Disponer el pago de los gastos que deban cubrirse con 
fohdos da la Escuela, previa autorización del Director.

3.° Mandar satisfacer desde luego los gastos urgentes que
.no excedan do 25 pesetas.

4 0 Llevar un libro de Contabilidad de ingresos y gastos.
5.? Hacer semanal mente el balance provisional de Caja 

para el arqueo d e Tesorería.
6.° Todas las demás que expresa este reglamento.
Art. 52. El Secretario tendrá á sus órdenes el personal 

subalterno que sea indigpensüble, según las necesidades del 
servicio.

Art. 53. En. la Secretaría se llevarán los libros de matrí
cula, censuras, faltan cometidas por los alumnos, registro y 
demás que marca este reglamento ó que el Director juzgue 
necesario.

CAPITULO V 

Del Oficial de Secretaría.
Art. 54. Ei Oficial de Secretaría despachará ccn el Secre" 

tario los asuntos que á éste correspondan, cuidaré del Archi" 
vo, 1 evsrá loe registros de matrícula y todos los demás rela“ 
tivos á en*emn.za, reemplazando ai Secretario en ausencias 
y enfermedades?,

Art 55, Pata el servicio de Secretaría y Contaduría habrá 
dos Escribientes y el número de Auxiliares temporeros que 
sean necesarios.

Art. 56. Corresponde además al Oficial de Secretaría:
1.® Hacerse cargo, previa orlen del Director, de todos los 

créditos que por cualquier concepto pertenezcan á la Direc
ción de la-Escuela, expidiendo el oportuno resguardo inter
venido por el Contador.

2? Satisfacer el imparte de las cuentas parciales en, virtud 
de orden del Contador, recogiendo los justificantes.

3.® Hacer s^manalmente el arqueo de Caja, que deberá es
tar conforme con el balance de Cootadum, el cual se archi
vará como comprobante del balance general definitivo.

Art. 57. Lo& fondos pertenecientes á la. Dirección de la 
Escuela, cualquiera que sea su pr-csdencia, se custodiarán 
en una Caja de tres Uaves, la$ coales estarán en poder del 
Director, Contador y Tesorero, cuyas funciones desempeñará 
,<el Oficial de Secretaría.

CAPITULO VI 
Del personal afecto & la Biblioteca.

Art. 58. Un Profesor ó un Ingeniero agregado, elegido 
p'ur la Junta, será el Jefe de la R,b¡io$ec&. Tendrá á su cargo 
eí.«curvada 1 conservación de la mkma, dando cuenta meñ- 
su til al Director del movimiento bibliográfico de España y 
del extranjero, y siendo responsable de que se lleven con ala
rida 4 y exactitud los datos de entrada y salida de los libros, 
los catálogos y cuanto se considere necesario para el buen 
régimen d® esta dependencia.

Art. 50, fjkbra a las órdenes del Bibliotecario un Auxiliar 
y Escribiente nombrados por el Ministerio de Fomento.

Art. 60. Ei Auxiliar y el Escribiente permanecerán en la 
Biblioteca las ho/as que designe el D rector, y no permitirán 
la salida de ningúa libro sino con desuno al personal facalta- 
tivo de la Escuela y para los acto* oficiales, exigiendo siempre 
el resguardo escrito fie quien ha «a hecho el pedido* Los libros 
deberán ser devueltos antes de ios quince días de haberlos 
recibido. . . j . , , A

L o s  pormenores del servicio interior de la Biblioteca se 
ajustarán á las instrucción*» dictadas por el Director, oyendo 
á la Junta de Profesores.

CAPITULO VII 
Del personal subalterno

Art. 61. El personal subalterno de qus- ha: a £j art. 21 se 
regirá por un reglamento interior, redactan. ■; ooi  J /jirsetor, 
oyendo á la Junta de Profesores. t

El Conserje será el Jefe inmediato del py*v L uoilterno,
al cual vigilará tn el cumplimiento de sa a 1 , ;a náo res*
pon sable de las faltas que por aquél pudim  <  ̂ .»erse, así
como de la custodia del Establecimiento,

Todos los empleados subalternos estarán t* ¿ab órnenos 'del 
Director* Profesores, Secretario Contador, kgtni&ros agre
gados y personal de Secretaría.

TÍTULO V

DE LOS ALUMNOS

CAPÍTULO PRIMERO 
De la admisión de los alumno

Art. 62. La admisión de los alumnos hn 1 todos
los años en los meses de Junio y Septiemk : a ,o.Jivacato-
ria se publicará con la anticipación debí *; -x k ;  juriódico»
oficíale*, expresando los requisitos neces h , ingreso.

Art. 63. Los aspirantes á ingreso elev D octor  de
la Escuela, en las fechas marcadas, sus ski.,./-. , acompat 
ñando los certificados correspondientes, k  * v.v 4.? bautis
mo y la cédula personal.

Las cédulas personales se devolverán i\ ? irados en
cuanto se tome nota de ellas en la Secrete- . . 1.. =* demás-do
cumentos á que »e refiere este artículo t i  v  : : u os expe
dientes personales respectivos; podrán, r  : devol
verse cuando los interesados lo soliciten, r cundo pre
viamente copias que se autorizarán con la ; 1 :■ Secreta
rio y el sello del Establecimiento.

Art. 64. Son slumnos oficialas los que < . \n.ulen con 
carácter s&eadémícc. Si>n alumnos librea ! . matricu
len en alguna ó algunas asignaturas sin c. .-vadémico.

CAPÍTULO II 

De las obligaciones de lo$ bluWM* *

Art 65 Todos los alumnos oficiala* . 1 ¡gados á
dejar en la Secretaría de la Escuela, al em¡ 5 -oreo, nota
de las suñas de su domicilio y á participar : , ,jza cuan
do ocurriere.

Art, 66. Será de cuenta de los alumno- L „ . posición de 
los libros de texto y de los instrumentos y • • ,' ! . * ^cesados
para los trabajos gráficos y dibujos.

Art. 67. Todos los alumnos están ohr . - a * cumplir
exactamente k s  órdenes del Director, de l -  5 ; >res é In
genieros agregados, en cuanto concierne s »■ ’ /  eres res
pectivo?^, &j orden en las clases y práctic ' u - ; rúgimen de 
la enseñanza.

Cub íuío asistan á las clases no se diab . objeto de 
cada una ti aun para ocuparse en trtbej ,a-Lentes
á otras un ks aulas explicarán las lección o el Profe
sor lo juzgue oportuno, para cercioran». >rovecha-
miento; en los trabajos gráficos y proy««- , < t*»rán los
que les ordeuen los Profesores é Ingenia /  dos, del
mismo modo que las prácticas especiales d signatura
y k s  generales que constituyen la enseb? , fica ó in--
dustrial.

Están a ímismo obligados á redactar f ; , I estableci
miento las Memorias que sobre las mat^ri^ ;  ̂ asignatu
ras se Ies encarguen y de ejecutar los ir s ; rnérícos y 
analíticos que fueren necesarios.

Art. 68, Los alumnos concurrirán á h<h prácticas
á las horái? señaladas.

La asistencia será diaria, excepto los • días de 
fiesta *-j¿t -ra y fiestas nacionaLs; los díu  ̂ il y miér-
colea dn Ceniza; los cuatro últimos de ~ ^¿ta; los
ocho últimos de Diciembre, y los díau j,años de
JSS. M:M. y A A. RR.

L'**s Ií*c-í;o m  orales, a??í corno las prL : más ejer
cicios, íeu /r -o  lugar en las horas mar l horario,
que cq-ort-i«amonte y según las estación' . en la ta
blilla de anuncios.

A-1. 69 Para comprobar la asistencia > u- lumnos á
las cbs-"», los Profesores ó Ingenieros >*gi . ^aránlis
ta tí d l > días, tolerándose sólo la tard * • ^  . ,ez minu
tos, m xn ios por el reloj del establecían. < . * . .  do la tar
dan 7 i x e a d« diez minutos y no pase « se consi
derara como (alta de puntualidad; tres £a5 • * untualidad
constituirán una k lta  de asistencia.

Los amamos que cometan veinte falti^ ■ .. meia á la
clase ó practica de lección diaria; diez y ' i  le cuatro
lecciones semanales; doceá la de lección a"'* f, i , nueve á la 
áe lección bisemanal; seis á la de lección hí  /¡^íjoí, y diez á
lag practicas que se verifiquen en verano, ; el dere
cho á se?* exatnín ados durante el curso e .i ;« g j -le la ^sig
natura, á auya explicación hubieren deja r  u , Las
faltas por causa, de enfermedad se justifica * ¿ ’ , úpando el
alumno ó persona interesada por medio d  ̂ - . > iir’ gido á
Secretaría, la fecha en que cayó enfermo, y - .‘ ando una 
certificación facultativa vigada por el Sube-.. d3 Medi
cina dífi distrito correspondiente.

El Profesor de la asignatura podrá pro/ a u !% Junta de
Profesores, y ésta acordar la dispensa de . . . ¡ psrte de
ias Mt->.s que el alumno hubiere cometido y. , . „• nJidad de
bidamente’ probada.

Art. 70. Siempre que los alumnos ten/> j  ̂.--;u elevar al
guna instancia con respecto á la enseñaos ., Urigirán al
Director ó por conducto ds éste, según lo..*

Art. 71. Ningún alumno podrá salir d* ’ *,.«b sin per
miso del Profesor respectivo, ni permaná a ausente más 
que el tiempo puramente preciso para el o l j , * que hubiere 
salido»

Una vez dentro del establecimiento, no ~u.’ salir de él 
los alumnos hasta que pasen las horas m - ■ u i - , el hora- 
rio, á no ser que habiendo justa causa á ju r- Ld Profesor, 
ó en su defacto del Ingeniero agregado, o‘. r  , : el permi
so. En e^te último caso, el Ingeniero agry / m pondrá en 
conocimieiito dei Director y Profesor res, e i u. ,

Art. 72. Los alumnos serán castigad s dnariamen-
te siempre que cometan faltas de subordíu .ci ó infrinjan
las disposiciones de este reglamento. Be reputr-rán como fal
tas de subordinación las ejecutadas eontíu D  v b.- diencia de- 
bids, a! Director, á los Profesores y á lo ¿s agrega
dos al serviciode la Escuela; k s  respuest" s '"  \ si vas á los 
mismos, bien lo »¿ean por la esencia ó por $ 1 ¿r .̂do con que se 
dieren, y^cualquiera otro acto que por su navn r.aza tienda á 
menoscabar la autoridad do los encargado^ H ’ -a enseñanza 
dentro del establecimiento.

Be considerarán también como de insubordinación las fal
tas colectivas do los alumnos á todas ó algunas de las clases.
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Art. 73. Las faltas se corregirán segáis m  mayor ó menor gravedad:
I a Con reprensión privada.2.a Con reprensión pública.3.a Con trabajos extraordinarios acerca de materias comprendidas en las asignaturas que curse el alumno.4.a Con anotación de un número de faltas que no podrá exceder de tres cada vez. Este castigo no seTá aplicable cuando con las faltas que se le anoten, el alumno cumpla las reglamentarias para perder el curso.5.a Con pérdida de curso.6.a Con pérdida del carácter de alumno y expulsión de la Escuela.Art. 74. Los tres primeros castigos se impondrán por los Profesores é Ingenieros agregados, dando cuenta al Director.El cuarto por el Director, previo acuerdo de la Junta de Profesores, cuando las faltas sean graves, reputándose como graves la obstinada reincidencia en las leves, la de subordinación y las de desobediencia á las órdenes por las que se hubiere impuesto un castigo de tercera clase.La pérdida de curso sólo podrá decretarla la Junta do Profesores, oyendo antes al interesado en Tribunal compuesto de tres Profesores.Corresponde al Gobierno imponer el castigo de expulsión, pyevia propuesta de la Junta de Profesores, por faltas gravísimas, calificándose así cualquiera que baga al alumno indigno de continuar en el Establecimiento.Calificada de gravísima una falta por la Junta de Profesores, podrá el Director suspender al alumno, ínterin recae la resolución del Gobierno.Ningún castigo podrá levantarse sino por el que lo baya impúeeto, ó por el superior jerárquico, en la forma que determina el reglamento.Los castigos se publicarán en la tablilla de anuncios.

CAPÍTULO III 
De los exámenes de pruebe de curso*

Art. 75. Para matricularse en el curso preparatoria de la Escuela especial de Ingenieros agrónomos, basta beber'cumplid o lo preceptuado en el art. 5.° de este r* glanento.Art. 76. Para matricularse en primer año, segundo, tercero y en el cuarto respectivamente, se necesita haber ganado los años anteriores.Art. 77. Para ganar año es indispensable que el alumno no pierda tres ó más asignaturas del curso que estudie. A este efecto se consideran como asignaturas las prácticas y el dibujo.Se entenderá que pierde asignatura el alumno que cumpla el número reglamentario de fnltas de asistencia, ó sea desaprobado en Septiembre, ó deje de presentarse á los exámenes.Cuando un alumno pierda tres ó más asignaturas de uu año, lo repetirá, asistiendo únicamente á las lecciones de k s  asignaturas que no tenga aprobadas y sufriendo al terminar el curso los exámenes correspondientes á las mismas en idéntica forma que los demás alumnos. Cuando un alumno deba repetir dos asignaturas de un año ó una sola, por tener apro4- badas las demás, podrá cursar una del año siguiente en el primer caso, y hasta dos en el segundo, siempre que sean compatibles las horas de las lecciones de éstas con las de k #  asignaturas ó asignatura qge repita, y á condición de no examinarse de aquéllas si no fuese aprobado en Iks que tuviese pendientes. Estas reglas son aplicables á los alumnos de la  Sección de Licenciados en Administración rural y Peritos agrícolas.Art. 78. Los exámenes de prueba de curso se verificarán en los meses de Junio y Septiembre, á excepción de los de prácticas generales de cultivo, ganadería é industrias, que se verificarán en la segunda época citada.Cada ejercicio de examen no podrá comprender más materias que las que contenga el programa oficial1 de la asignatura.Cuando un alumno obtenga la calificación de suspenso en Junio, podrá volver á examinarse en Septiembre.Antes de comenzar la época de examen se formarán por la Secretaría relaciones nomínales de los alumnos que te niendo derecho á ser examinados se provean de las papeletas de examen correspondientes, fijándose por el Director los días y horas en que han de verificarse los ejercicios. Los que perdiesen en dos años distintos la misma asignatura no podrán seguir la carrera. Los alumnos sufrirán cada examen en los días señalados, y si faltase algún alumno perderá su derecho, no pudiendo ejercitarlo hasta la otra época de examen.El Presidente del Tribunal, sin embargo, podrá por causa justificada dispensar la falta y conceder la gracia de examen para otro día de Junio ó Septiembre, dentro del período señalado para los ejercicios correspondientes.No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, podrá el Ministerio de Fomento conceder, previo expediente, la gracia especial de examen fuera de los meses de Junio y Septiembre al alumno que justifique cumplidamente la imposibilidad absoluta de concurrir al llamamiento que se le hiciera para ser examinado en las épocas señaladas.Arí. 79. Para que el servicio de exámenes no sufra interrupciones ni retrasos, el Director queda facultado para constituir Iob Tribunales de los exámenes anunciados con los Profesores é Ingenieros agregados que se encuentren en el establecimiento a la hora señalada, dando parte oficial de ella, el mismo día que ocurriese, al Ministerio de Fomento.Art. 80. Los exámenes serán públicos y se verificarán ante los Tribunales compuestos de tres Jueces: uno el Profesor de la asignatura, otro Profesor designado por el Director, y el Ingeniero agregado encargado de las prácticas de aquélla.En la asignatura que no tenga practica especial, el Tribunal se compondrá del Profesor de la misma y de otros dos Jueces nombrados por el Director.Art. 81. Los ejercicios de examen en las clases que no tengan prácticas especiales, consistirán en la contestación á tres lecciones del programa oficial sacadas á la suerte por el examinando, y á las preguntas que los Jueces tengan por conveniente hacer.Los exámenes de las asignaturas que tengan prácticas especiales, consistirán en dos ejercicios: uno tal como se establece en el párrafo anterior, y otro relativo exclusivamente 
á  dichas prácticas y en la forma que la Junta de Profesores determíne.El examen de proyectos consistirá en la revisión por o l  T ribunal de los trabajos ejecutados por los alumnos y en la  contestación á las preguntas que los Jueces estimen con veniente hacer al examinando. No podrá examinarse de proyectos n ingún  alumno que no haya aprobado todas las asignaturas de la carrera. Todos los proyectos y dibujos, borradores y copias que hagan los alumnos durante el curso, se verificarán dentro del establecimiento y con sujeción á las reglas que la Junta de Profesores determine,

El examen de prácticas generales, cultivo, ganadería é industria, consistirá en la revisión de Ion cuadernos do anotaciones diarias á que se refiere el art. 82, y en la contestación 
á las preguntas y ejecución de aquellas operaciones que el Tribuna*1 determine.Art. 82 Los alumnos de cuarto año de la Sección de Ingenieros y  los de segundo año de la Sección de Licenciados y Peritos, ejecutarán durante los meses de Julio, Agosto J  primera quincena de Septiembre, aquellos trabajos de carácter esencialmente práctico, además de los que ya hubieren ejecutado en los meses anteriores del curso que la Junta de Profesores determine, y  á k s  órdenes del Jefe de la granja central y del personal facultativo afecto á la misma y que se relacionen con los que se verifiquen ©n dicha granja y estación agronómica.El resultado de estos trabajos se anotará por los alumnos diariamente en un cuaderno, que será revisado por el Tribunal de prácticas generales en el mes de Septiembre, al propio tiempo que se verifique eFexamrn correspondiente.Art. 83. Los ejercicios teóricos deberán durar por lo m enos treinta minutos para los alumnos de k  Escuela especial de ingenieros, y quince para loa de la profesional de Liceu*" ciados y Perito»* y los prácticos el tiempo que el Tribunal considere necesario.Terminado e l ejercicio ó ejercicios de examen de una asignatura, procederá el Tribunal á  hacer Is* calificación por medio de un número que no sea menor que cero, ni mayor que hO, y que exprese el mérito relativo del alumno. La tercera parte de la suma de los números asignados por cada uno de los Jueces del Tribunal, representará la calificación definitiva del examinando; éste resultará desaprobado si dicho tercio no es mayor que cinco y aprobado en el caco contrario.El Secretario del Tribunal extendrá por duplicado el acta correspondiente, firmada por todos los examinadores. En @liá se consignará solam ente si los alumnos presentados han sido aprobados, suspensos' ó desaprobados por el Tribunal, así como la relación de los que, teniendo derecho á ser examinandos, no se hubieren presentado.Los alumnos que durante el ejercicio se hayan retirado sin term inarlo, se considerarán como suspensos ^desaprobados En la tablilla  de anuncios se fijará un copia autorizada del acta del examen.El Presidente del Tribunal comunicará de oficio al Directo" de la Escuela, y al termih&r los exámenes, la relación de los alumnos aprobados, con el número de calificación que hubieren merecido.La suma de estos números determinará el mérito relativo de los alumnos de cada promoción, y con arreglo & ella ocuparán el lugar correspondiente sn la clasificación definitiva que para los efectos ulteriores se remita aljdm isterio de Fomento antes del 1.° de Noviembre de cada año.Art. 84. En las Secciones de Ingenieros agrónomos, L icenciados en Aiministración rural y Peritos agrícolas, s^ expedirá á los alumnos el título correspondiente, una vez que hayan aprobado todas k s  asignaturas y prácticas que constituyen laB respectivas carreras.Art. 85. El Ministerio de Fomento consignará?en el presupuesto la cantidad necesaria para pensionar al Xngenieio- agrónomo que hubiese obtenido el núm. 1 de su promoción, para pasar al extranjero,A fin de que durante un año estudie los adelantos de la agricultura y remita cada tres meses e i resultado de sus trabajos*Esto» pasarán á  la Junta consultiva agronómica* que los  yuzgará, participando á su autor el fálio que hubiesen merecido. Si no fuere favorable, se le amonestará, y si á la segunda amonestación no se enmendará, perderá la pensión. En este caso, el Presidente de la Junta consultiva lo pondrá en conocimiento del Ministro de Fomento, á los efecto» que procedan.Las Memorias y trabajos que presenten serán premiados, á propuesta de la Junta consultiva, y publicados por cuenta del Ministerio de Fomento.Art. 86. En remuneración de la enseñanza, satisfarán los  alumnos de la Escuela especial de ingeniero», al hacer la-matrícula, 15 pesetas por asignatura en papel de pagos al Estado y 2 pesetas 50 céntimos por asignatura come derechos de inscripción.En k  primera quincena del mes de Mayo abonarán, en «concepto de derechos académicos, 10 pesetas por asignatura.,Los de la Sección de Licenciados y Peritos abonarán en papel de pagos al Estado, en concepto de matrícula, Sopese- tas por cada asignatura y 5 pesetas por papeletas de examen de cada asignatura.Los derechos de Inscripción, académicos y de examen, se abonarán en metálico, en la Secretaria de la E scu ek ?en las épocas señaladas.

CAPITULO5 IY 
Be los alumnos Ubres.

Art. 87. Se admitirán en la Escuela especial de Ingenieros y  en la profesional de Licenciados y Peritos alumnos libres* sin otros requisitos que matricularse, sin efectos académicos, en las asignaturas que quieran estudiar .abosando  los derechos correspondientes.A rt 88. Los alumnos libres que pidieran examen de alguna ó áe  todas las materias y fuesen aprobados d® ellas, tendrán opción á que se les expidan lo s  certificados correspondientes, sin que éstos les hnbiliten para ejercer ninguna, función del Estado, de la provincia ó del Municipio*.A rt fi9. Los que no hayan hecho sus estudios en la Es*- cuela general de Agricultura y aspiren al título de Ingeniero, Licenciado ó Perito, podrán obtenerlo presentando las  certifi cados correspondientes á las asignaturas de ingreso, e& la forma que previenen los artículos 5*®, 12 y 1® de este reglamento, y sometiéndose al examon y pago» de matricula» y  lere chos de las asignaturas y prácticas de la carrera; pero verificarán todos los exámenes y ojerri cioa sin interrupción. Si fueren aprobados se les expidirá el título correspondiente, como previene el art. 84 de este reglamento. Si fuesen der¿- aprebados, aun cuando sea en un solo ejercicio, perderán toda opción al título, teniendo que repetirlos todos transcurrido un plazo mínimo de tres m esos.Art. 90. Los Tribunales d© exs men para los aspirant es á que se refiere el artículo anterior se compondrán de cinco Jueces nombrados por el Director y durarán doble tiempo que los ordinarios.
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 91. Las clases y ejer cicios de la Escuela serán públicos y los oyentes que á ellos asistieren quedarán sujetos á las reglas de disciplina al efecto dictadas.El Director y Catedrático podrán impedir la entrada á los que faltaren á  dichas reglas.Art. 92. Queda terminantemente prohibido á todo el personal de la  Escuela general de Agricultura, cualquiera que sea su categoría, tener en los edificios ó terrenos del mismo

animales de utilidad ó producto, ó que por cualquier concepto puedan perjudicar á la fines, ni dedicarse al cultivo y  aprovechamiento? de ninguna clase de plantas.Art. ,93. Queda terminantemente prohibida la entregm á  persona alguna de cualquier objetov máquina ó  aparato perteneciente al material de la Escuela.Art. 94. Las dudas que ocurran en la interpretación de este reglamento serán resueltas por la Dirección general de Agricultura, oyendo al Director de la Escuela.Art. 95. Quedan derogada» todas las disposiciones dictadas con anterioridad al preaent® reglamento ©n cuanto á él se opongan.
DISPOSICIONES" TRANSITORIA»

IVa Para acomodar el plan de estadios que previene e s te  reglamento con el de 1887 por el cual cursan algunos dt© lo» alumnos actuales de la Escuela especie! de Ingenieros,, loa que hayan aprobado en Junio ó Septiembre del próximo pasado curso todas las asignaturas y prácticas <M primer t\ño¿ estudiarán durante el cure© de 1893* á! 94 las asignaturas- y  prácticas siguientes:Construcción.Legislación rural.Hidráulica aplicada.Zoología aplicada y Zootécnia.Arborícultura y Selvicultura.Prácticas de Hidráulica apliieada.Idem de Construcción.Idem de Zootécnia.Idem de Arboricultura.2.a Los mismos alumnos estudiarán durante e l curso de 1894 á 95'las asignaturas y prácticas siguientes:Industrias rurales.Herbicultnra.Patología vegetal y trabajos m teográfiem  Economía rural y Contabilidad0 Proyectos (clase práctica).Prácticas d@ industrias rurales.Idem de Herbicultura.Idem de Patología vegetal y trabajos micmgráficos^Idem de Topografía.31® Los alumnos de la misma Sección que en Ju n io* / Septiembre del próximo pasado curso hubieren aprobado to- todas las asignaturas y prácticas del plan de estudios do 1887 estudiarán en el curso da 1893 a 94 la» asígnate»» y  prácticas siguientes:Industrias rurales.Patología vegetal y trabajos micrográficos.Economía rural y Contabilidad.Proyectos.Prácticas de industrias rurales.Idem de Patología vegetal y trabajos micrográtco3.S Dibu jos de proyectos.Prácticas de Topografías
4.a Los alumnos matriculados actualmente en el curso* preparatorio, podrán cursar durante ©1 presente é  el siguiente la asignatura de Geología que forma parte deMngreso*

M adrid 19 de Enero de* 1894 .=  Aprobado por S . M.=Bá^  
GISMUNDO MORET.

MINISTERIO DE  ULTRAMAR

REAL  DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de Mi Augusto-Hijo el Rby D. Alfonso XIII, y como 
Reina».Regente del Reino,

Tengo en declarar jubilado, á su instancia, por ha
ber cumplido la edad reglamentaria y con el haber q¡ue 
por clasificación le corresponda, á D. Joaquín Félix 
Barbeito, Jefe-de Negociado de primera clase que fué 
en la- Contaduría general de Hacienda de las islas Fili
pinas- conce diéndole al propio tiempo los honores de 
Jefe de Adrainistracióa libres de’gastos, en» virtud d¡e lo 
dispuesto e b  el art. 21 del reglamento orgánico de las 
carreras ci viles de Ultramar ds 3 de Juni® de 1866* 

Dado cjb Palacio á diez y nueve de Enero de mil 
ochocientos noventa y cuatro..

MARIA CRISTINA
Eli Ministro de Ultramar,Mmtte mi© M a u ra  7  Momtsam©**

EXPOSICIÓN
SEÑORA: La supresión de los pasaportes para na- 

» cionales y extranjeros hecha en las islas de Cuba y 
Puerto Rico con feliz éxito y con seguras ventajas para 
los que llevan nuevas energías y elementos de progreso 
á aquellas provincias, intentóse asimismo> en Filipinas 
Tpor Real orden de 1.® de Abril de 1889, dictada en per
fecta armonía con el dictamen de la Sección de Sacien-  ̂
da y Ultramar del Consejo de Estado.

Antes de proceder al planteamiento de aquella fjo- 
berana disposición, el Gobierno general de Filipinas 
creyó necesarias algunas reglas, sobre las cuales fue
ron consultados el Consejo de Administración y l?*s ofi
cinas principalmente llamadas á aplicarla». Estudiada, 
la diversidad de los pareceres emitidos con el deteni
miento que la indudable importancia del asun'to reque
ría, redactáronse las bases del Real decreto q ue el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de someter hoy á la 
aprobación de V. M., bases en las que se procuró ar
monizar el nuevo régimen con el espíritu, de la legisla
ción especial que importa al Gobierno mantener en 
perfecta observancia.

Segunda vez fué el pensamiento de que se trata so
metido al examen de la Autoridad superior del Archi-
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piélago, subordinando la prontitud á las mayores ga
rantías de acierto; y así se ha llegado al planteamiento 
de esta reforma, que en nada desvirtúa ni entorpece las 
disposiciones vigentes de carácter económico relacio
nadas con sus preceptos esenciales. Espérase, por el 
contrario, que se obtendrá en breve mayor facilidad 
para la íntegra y equitativa percepción de ciertos re
cursos de la Hacienda filipina. Se ha procurado, ade
más, dejar enteramente á salvo el espíritu de la vigen
te Ley de Extranjería, de modo que no hubiera obstácu
los formales para la acción del Estado.

La creciente inmigración asiática ha sido y tiene 
que ser, por su conocida importancia, materia de le
gislación especial en los diferentes órdenes de la ad
ministración filipina. Por la singularidad de los hábitos 
y las condiciones de vida de aquella parte de la pobla
ción, ahora como siempre, se han de adaptar á ella las 
reglas de buen gobierno, que resultarían ineficaces si no 
se tomasen en consideración el número, las condiciones, 
el carácter, las bases contributivas y las prácticas de es
tos inmigrantes en sus relaciones con las razas autóc
tonas. En el adjunto Decreto se ha procurado única
mente mantener en efectivo vigor, para los chinos, las 
disposiciones diversas por las cuales en la actualidad 
se rigen.

La supresión de los pasaportes y de los permisos lla
mados de radicación, que exigían á los inmigrantes 
grandes molestias y no cortos desembolsos, será sin 
duda una facilidad más para la inmigración de que há 
menester la agricultura filipina para llegar al floreci
miento y la prosperidad que pueden esperarse en aquel 
territorio feracísimo.

Fundado en las precedentes consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de someter á la 
aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid 19 de Enero de 1894.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
A n tonio M au ra y M oataaer.

REAL DECRETO
En vista de las consideraciones expuestas por el Mi

nistro de Ultramar;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° A partir de la publicación del presente 
decreto en la Gaceta de Manila, quedan suprimidos en 
el territorio de las islas Filipinas los pasaportes para 
nacionales y extranjeros, quedando estos últimos suje
tos á las prescripciones contenidas en la Ley de Extran
jería de 4 de Julio de 1870 en cuanto no se oponga á la 
especial organización política y administrativa del Ar
chipiélago.

Art. 2.° Por consecuencia de lo dispuesto en el ar
tículo anterior, los inmigrantes de todas clases podrán 
entrar, residir, establecerse y salir libremente del terri
torio de las islas sin otros requisitos que los señalados en 
este decreto.

Art. 3.° Para la más estricta observancia de las for
malidades prevenidas en la Ley de Extranjería de 4 de 
Julio de 1870, la Secretaría del Gobierno general ins
cribirá en el Registro de extranjeros de que trata la 
mencionada disposición en su art. 6.° á todos los que, 
con el carácter de tales, arriben á las islas.

Hecha la inscripción correspondiente, se proveerá á 
los interesados de un documento que justifique haber 
llenado la expresada formalidad.

Art. 4.° Los transeúntes ó domiciliados extranjeros 
que tengan que pasar de una á otra provincia, presen
tarán el documento á que se contrae el artículo ante
rior en el Gobierno civil ó Político-militar de la en que 
se encuentren ó hayan fijado su residencia. Los Jefes 
de dichas dependencias consignarán su Y.° B.° al res
paldo de aquel documento, debiendo los interesados sa
tisfacer en cada caso 0‘25 de peso en sellos de derechos 
de firma, que se inutilizarán con el sello de la oficina 
respectiva.

Art. 5.° En atención al considerable número de in
migrantes de la raza mongólica, el Gobierno general 
abrirá un Registro central de chinos, en el que, con 
toda escrupulosidad, se harán constar las circunstan
cias personales y las señas particulares de los interesa
dos. El número de orden que á cada uno corresponda 
al ser inscrito, se consignará en el documento que al 
efecto se expida, cuidando .de que, asimismo, se haga 
constar en sus respectivas cédulas de capitación y en 
cuantos documentos hiciesen mención del interesado.

Art. 6.° Los requisitos señalados en el artículo que 
precede se cumplirán respecto á los chinos que arriben 
á las islas con posterioridad á la fecha de la publica
ción del presente decreto, inmediatamente después de 
su desembarco.

Art. 7.° Para facilitar el cumplimiento de lo dispses - 
to en el art. 9.° del Real decreto de 19 de Mayo último, 
aprobatorio de los presupuestos generales de las isla» 
Filipinas, correspondientes al actual año económico, 
las oficinas de la Secretaría del Gobierno general cui
darán de que al documento que se expida á todos los 
inmigrantes chinos p^ra justificar su inscripción en el 
Registro central, se unan sellos por valor de 10 pesos 
que en concepto de derecho de firma, establece la men
cionada disposición, sellos que serán cuidadosamente 
inutilizados.

Art. 8.° Como medio de comprobación, y á fin de 
evitar todo género de ocultaciones, el Gobierno gene
ral dispondrá, que por todos los Jefes de provincia ó 
distrito, se lleve á cabo, en el término más breve, la 
inscripción en un Registro parcial de todos los chi
nos radicados en el término de su jurisdicción. Una vez 
reunidos en la Secretaría del Gobierno general los datos 
necesarios, se hará el resumen de los mismos, consig
nándose el resultado en el Registro central de chinos, 
y cuidando al expedir los documentos de inscripción 
que se señale con la debida claridad el número de orden 
que ha de corresponder á cada interesado mientras per
manezca en el territorio de las islas, y el que se les 
asigne en el Registro parcial de la provincia en que 
hubieren fijado su residencia.

Art. 9.° Los chinos que deseen trasladarse de una á 
otra provincia, se sujetarán á las formalidades preveni
das en el art. 4.° Sin embargo, los Jefes de provincia 
no visarán documento alguno con el indicado objeto, 
sin que previamente se justifique que los interesados 
tienen satisfechas sus cuotas de contribución y no se 
hallan en descubierto por cualquier concepto que afec
te á los intereses del Erario.

Art. 10. Yisados que sean los documentos de que se 
trata, el Jefe de la provincia cuidará de ponerlo en co
nocimiento de aquella á que el interesado haya de tras
ladar su residencia.

Art. 11. Todo cambio que implique alteración en 
los padrones del impuesto de capitación personal de 
chinos, se sujetará estrictamente á las prescripciones 
del reglamento aprobado por Real orden de 13 de Fe
brero de 1890.

Art. 12. En consonancia con lo dispuesto en el ar
tículo 36 del citado reglamento, la inmigración de chi
nos sólo puede verificase por el puerto de Manila, úni
co autorizado en todas las islas, así para la inmigra
ción como para la emigración de los referidos asiá
ticos.

Art. 13. No obstante la supresión acordada de los 
pasaportes, se observarán con todo rigor las formali
dades que establece el mencionado reglamento, espe
cialmente las de que trata en sus artículos 39 al 43 in
clusive, para la entrada y salida de los inmigrantes 
asiáticos.

Art. 14. Los Comandantes de Marina, consignata
rios y Capitanes de buques, no autorizarán el embarque 
de persona alguna que no presente sus documentos vi
sados en la forma que establecen los artículos ante
riores.

Cualquiera infracción será castigada con el más se
vero rigor que permitan las disposiciones vigentes.

Art. 15. Los que tuvieren que viajar por paises don
de se exija el pasaporte, podrán solicitarlo y les será 
expidido por el Gobierno civil ó político-militar de la 
provincia en que hubieren fijado su residencia. En 
estos casos se impondrá á los pasaportes un peso en 
concepto de derechos de firma.

Art. 16. La validez del documento justificativo de 
la inscripción en el Registro de extranjeros, para los 
efectos de obtener pasaje con destino á puertos no per
tenecientes al Archipiélago, caducará al año de expe
dido, siendo entonces obligatorio, para los que deben 
figurar en dicho Registro, el pago de la cédula que les 
corresponda, y que deberá expedir la oficina de Hacien
da respectiva.

Art. 17. Interin no varié la actual organización po
lítico-administrativa del Archipiélago, los artículos 12 
y 17 de la vigente Ley de Extranjería deberán enten
derse en el sentido de que únicamente los Gobernado
res civiles ó político-militares podrán intervenir en 
cuanto se relacione con la inscripción de inmigrantes 
nacionales y extranjeros.

Art. 18. Los inmigrantes nacionales mayores de 
quince y menores de cuarenta años que pretendan tras
ladarse á la Península ó á cualquiera de laa posesiones 
españolas, presentarán la certificación de, hallarse li
bres del servicio militar, ó en su defecto* el documento 
que acredite haber depositado la suma de 400 pesos á 
las resultas de lo que corresponda, con arreglo á la vi
gente Ley de reclutamiento y reemplazo del Ejército. 

Art. 19. A los funcionarios públicos que regresen á 
! la Península cesantes, trasladados ó con licencia, úni

camente se le«? exigirá para su embarco, además de la 
cédula personal, la certificación ó documento que acre
dite las circunstancias en virtud de las cuales empren
den su viaje. A los empleados que desempeñan destinos 
de fianza se les exigirá además la exhibición del acta en 
que se haga constar que el interesado ha hecho emtrega 
de su cargo en legal forrea.

Art. 29. En virtud de las instrucciones que antece
den, queda suprimido para los españoles y extranj eros 
el permiso llamado de radicación que en la aetualhiad 
necesitan para permanecer en el Archipiélago.

Art. 21. Quedan derogadas las disposiciones que 
opongan á las contenidas en el presente decreto.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil* 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

A n tonio M au ra y  M ontaner.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El decreto de 19 de Mayo del año último* 
que ordenó el régimen municipal de los pueblos de Lu- 
zón y de Visayas, aplicado después á ciertos distritos de 
Mindanao por instancias de los pueblos mismos, se abs
tuvo de introducir novedad en la capital, no por que 
allí fuese menos necesaria la reforma, sino por que sus 
excepcionales dificultades recomendaban diferirla, to
mando espacio para nuevo examen, el cual se ha he
cho, en efecto, con el consejo de las Autoridades supe
riores del Archipiélago filipino, llamadas á entender 
en el asunto.

No tiene semejanza con las anexiones operadas en. 
las grandes ciudades peninsulares el ensanche de la de 
Manila, á causa de la diversidad de los pueblos que for
man sus arrabales y han de incorporarse de derecho, 
como de hecho lo están, á la capital. No pueden ni de
ben sujetarse de improviso á una norma niveladora ó 
inflexible razas diferentes, costumbres é instituciones 
peculiares de los varios organismos que tradicional
mente coexisten; iniciando la obra, el adjunto decreto 
sólo establece los primeros lazos orgánicos. El regla
mento que podrá acomodarse á las circunstancias, va
riando con ellas el estímulo eficaz de la común conve
niencia y la cooperación inestimable del tiempo, deter
minarán los avances ulteriores, hasta que el singular 
Ayuntamiento de Manila, asiento del Gobierno gene
ral, llegue á consolidar la unidad administrativa que 
conviene á su engrandecimiento.

Los Concejales natos aportarán la representación 
más auténtica que ahora se puede obtener alií de Im  
aspiraciones populares. Los Tenientes de Alcalde lla
mados á regir los distritos anejos, personificarán los 
vínculos necesarios entre el Ayuntamiento y las prin- 
cipalías de los arrabales. A éstas no era aplicable el 
decreto de 19 de Mayo, dictado para fomentar la vida 
autónoma de los otros pueblos, formando, como forman,, 
parte del Municipio de la ciudad, con el cual ha de pro
curarse identificarlos por los medios que señalará el 
reglamento, salvo el respeto que se debe á las tradicio
nes y las costumbres de los naturales..

Suprimido el Corregimiento, que es moderno, se 
restaura el histórico enlace inmediato* de la Alcaldía 
con el Gobierno general, en quien ha residido siempre 
y seguirá residiendo la presidencia efectiva de la Cor
poración.

A la Dirección general de Administración civil 
reservan las facultades bastantes para que marchen con* 
certadas la Administración lceal de Manila y la. de los 
otros pueblos, y para mantener una fiscalización cons
tante sin sofocar las iniciativas de los Gobernadores % 
generales y de los Alcaldes, ni desconocer las diferen- ** 
cias entre la capital y el resto áe las.islas, ni arrostr? ¿r 
allí donde por excepción es lícito eludirlos, los dañ os 
de la tramitación enervante ope suole frustrar los m As 
saludables impulsos.

Sin duda el nuevo Municipio habrá de vigorizar * su 
hacienda con mayores recursos La, necesidad los, im
pondrá, y los beneficien directos, y ostensibles de la nue
va administración lo% harán inás aceptables y Ibevade® 
ros. De los fondos que se recaudan en el puer to, tau 
sólo se incorpora á 2a Hacienda municipal una peque
ña parte, y ésta se aplica de un modo exclusivo á las 
obras complementarias d.e aquéllas que en la localidad 
ejecuta la Administración general para facilitar y  fo
mentar el tráfico*

Tal como se g radea la transición del antiguo al fu
turo régimen, el Mímistro que suscribe espera que las 
disposiciones que propone á Y. M. harán posibles 
grandes mejoras de que han menester la salubridad y 
el ornato de Manila, eludiendo las perturbaciones que 
ocasionaría una mudanza más apresurada. A las con
veniencias de índole administrativa se agregan noto®
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rías ventajas políticas para recomendar que se favorez
ca el engrandecimiento de la capital del Archipiélago, 
aunando, como se procura en este decreto, los esfuer
zos de los gobernantes que envía la Metrópoli y los de 
aquéllos que tienen arraigados allí su vida y  sus inte
reses.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene e¿ honor de someter á la aprobación de 
Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 19 de Enero de 1894.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
AMtosaio Maiaira y M©iataia©r.

REAL DECRETO
Conformándome con ló propuesto por el Ministro de 

Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo L° La ciudad de Manila, con] los antiguos 
pueblos que han ido agregándosele y hoy forman sus 
arrabales de Tondo, Binondo, Trozo, Santa Cruz, Quia- 
po, Sampaloc, San Miguel, San Fernando de Dilao, Er
mita y Maiate, constituirán un sólo Municipio, dividido 
en 11 distritos, 10 correspondientes á las parroquias 
que hoy existen y el undécimo á la barriada de San 
Nicolás, hoy perteneciente á Binondo, comprendida en
tre el estero de este nombre y el mar.

Todo io relativo á alteraciones del término munici
pal de Marola, se acordará por el Ayuntamiento, con la 
aprobación de! Gobernador general, y para la agrega-' 
ción ó segregación de territorio ó pueblos se oirá á la 
Dirección general de Administración civil y  Consejo de 
Administración.

Art. 2,° El Ajustamiento de Manila, constituido 
bajo la presidencia cLel Gobernador general, se com
pondrá:

De un Alcalde.
Cinco Concejales natos.
Y diez y  seis Concejales electos.

Art. 3.° Cada uno de los 11 distritos de Manila esta
rá regido por un Concejal Teniente de Alcalde á la 
vez Inspector del Tribunal correspondiente.

Estos Tenientes de Alcalde serán elegidos por el 
Ayuntamiento á pluralidad de votos entre Concejales 
electos ó natos.

Su nombramiento será sometido á la aprobación del 
Gobernador general.

Art. 4.° Los Tribunales de distrito, así de naturales 
como de mestizos sangleyes, formarán parte del Ayun
tamiento de Mam!a, con el carácter de subordinados y  
auxiliares en la parte de administración y hacienda mu
nicipal que les confiera el reglamento que para la eje
cución de este Decreto, dictará el Gobierno general, á 
propuesta del Ayuntamiento y  con audiencia del Con
sejo de Administración.

El Tribunal de sangleyes quedará bajo su actual 
constitución y dependencia de las Autoridades, sin in
tervención a'gurí a en la administración municipal.

Art. 5.° Toda la población nacional de Manila figu
rará en los padrones especiales de que trata el párrafo 
siguiente y en otro general.

Aparte de los padrones especiales de cada Tribunal 
de distrito, el Ayuntamiento de Manila tendrá otro par
ticular, comprensivo de los habitantes peninsulares y 
sus descendientes en cualquier grado excluidos de la 
organización de los dichos Tribunales de distrito.

Los 16 Concejales de nombramiento serán designa
dos por el Gobernador general, que los elegirá entre las 
personas ae mayor aptitud que vengan comprendidas 
en alguno de los mencionados padrones con cuatro años 
ó más d- antelación ,, sin tener incompatibilidad ni im
pedimento reglamentarios.

Art. 6.° Los cinco Concejales natos serán:
El Castellano de la fuerza de Santiago.
Dos designados de su seno por el Claustro Univer

sitario.
Uno por la Cámara de Comercio, y
Uno por la Real Sociedad económica de Amigos del 

País.
Art. 7.° La renovación de los Concejales de nom

bramiento se hará por terceras partes, al principio de 
cada año.

El Alcalde será nombrado por el Gobernador gene
ral, a propuesta del Ayuntamiento, á pluralidad de vo
to lAc aguándolo entre los Concejales.

L juvjra  su cargo por tres años, salvo la facultad de 
sm suonu que tendrá siempre el Gobernador general, 
LiJt ‘ ¿ ív ib correspondiera cesar en el de Concejal. En 

la vacante no será cubierta hasta que cese 
en la Alcaldía.

Art. 8.° Los asuntos económicos y  administrativos 
privativos del Municipio de Manila serán resueltos por 
los Tribunales de distrito, el Ayuntamiento, el Alcalde 
y  el Gobernador general, según los casos.

El reglamento señalará categóricamente las respec
tivas facultades de las dichas Corporaciones y  Autori
dades, y los casos, plazos y trámites de los recursos de 
alzada.

Corresponderá á la Dirección general de Adminis
tración civil preparar las resoluciones del Gobernador 
general en los asuntos de quintas, Beneficencia é Ins
trucción pública del Municipio de Manila.

También corresponderá á dicha Dirección inspeccio
nar constantemente los servicios de la contabilidad mu
nicipal.

Art. 9.° Al Alcalde corresponderá dictar y publicar 
los bandos y exigir su cumplimiento, así como el de 
los acuerdos de la Corporación sobre policía, ornato, 
urbanización, vigilancia y  seguridad, con todas las fa
cultades y preeminencias concedidas á los Corregido
res de Manila en el Real decreto de creación de dicho 
cargo, que quedará separado del de Gobernador civil 
de la provincia, continuando éste en el uso de las atri
buciones que como á tal Gobernador civil le corres
ponden.

Art. 10. El Ayuntamiento de Manila tendrá funcio
nes y atribuciones análogas á las concedidas por la ley 
Municipal vigente en la Península, cuyas disposicio
nes serán adaptadas á las de este decreto por el Gobier
no general en el reglamento que se dicte para su eje
cución, en la parte conveniente y aplicable.

Art. 11. El Ayuntamiento de Manila formará anual
mente el presupuesto general de ingresos y gastos del 
Municipio, incluyendo en él los correspondientes á los 
Tribunales de distrito, siendo ei Alcalde el Ordenador 
de pagos.

La aprobación de estos presupuestos, después de 
revisados é informados por la Dirección genera! de Ad
ministración civil, corresponde al Gobernador general, 
que podrá oir al Consejo de Administración.

El reglamento para la ejecución de este decreto 
contendrá las disposiciones de contabilidad, adaptando 
las que fuesen aplicables de los reglamentos vigentes 
en la Península y de los especiales del Haber de los 
pueblos en vigor en el Archipiélago.

Art. 12. Para la aprobación de obras y  estableci
miento de industrias que afecten á la urbanización del 
término municipal ó su viabilidad, se. necesitará la 
aprobación del Gobierno general, que podrá según los 
casos, oir á la Junta Consultiva de Obras públicas.

Art. 13. Además de los arbitrios y  recursos consig
nados y autorizados para los otros pueblos en el Real 
decreto de 19 de Mayo de 1893, el Ayuntamiento de 
Manila percibirá el 10 por 100 de lo que se recaude en 
la capital por el impuesto para las obras del puerto y es
tablecimiento de faros, debiendo ser invertida dicha su
ma de un modo exclusivo en la conservación y mejora 
de las vías públicas y de los esteros que hoy tiene á su 
cargo la expresada Corporación.

Para el establecimiento de nuevos arbitrios munici
pales, el Ayuntamiento oirá previamente, por conducto 
de los Tenientes de Alcalde, á las principadas de los 
distritos, y votados que sean por la Corporación, serán 
elevados á la aprobación del Gobernador general, pre
vios los informes de la Dirección general de Adminis
tración civil y del Consejo de Administración.

Para la explotación de servicios municipales basta
rá el voto del Ayuntamiento y  aprobación del Goberna
dor general.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a En 1.° de Julio del corriente año entrará en vi
gor este decreto con el reglamento para su ejecución á 
que se refiere el art 4.°, el cual será dictado á la ma
yor brevedad.

2.° El Gobernador general designará los 16 Conce
jales de nombramiento entre los vecinos de notorio 
arraigo que cuenten cuatro ó más años de residencia 
en la capital de Manila, ínterin transcurre el tiempo de 
inclusión en los padrones á que alude el art. 5.°

3.° Por vía de excepción, para asegurar y facilitar 
el planteamíentc^de la reforma, el Gobernador general 
durante un año, á contar desde 1.° de Julio próximo, 
podrá conferir al Gobernador civil de la provincia las 
facultades que este decreto asigna al Alcalde. Esta in
terinidad, encaso alguno, durará más del año primera, 
pasado el cual, si no antes, será nombrado el Alcalde y 
definitivamente planteado en toda su integridad el 
nuevo régimen.

4.a El Gobernador general propondrá las modifica
ciones que considere conveniente hacer en la legisla
ción vigente sobre expropiación forzosa por utilidad

pública, con el fin de facilitar la tramitación de los 
asuntos relativos á dicho servicio.

Dado en Palacio á diez y  nueve de Enero de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

J t r a f o n S o  M a u r a  y

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Las repetidas quejas, elevadas por algu

nos Presidentes de Juntas locales de Prisiones á la Di
rección general de Establecimientos penales, con moti
vo de la escasa ó ninguna puntualidad que en la asis
tencia á las sesiones de dichas Juntas y  en las demás 
funciones encomendadas á las mismas, demuestran los 
Vocales de aquéllas, que no lo son, por razón del cargó 
que desempeñan, sino por nombramiento en virtud de 
propuesta, obligan á fijar la atención en este punto, por 
ser evidente que reiteradas tales faltas de asistencia, 
han de redundar necesariamente en perjuicio de la ac
ción eficaz de las Juntas expresadas, á las cuales co
rresponde, según las disposiciones que las instituyeron, 
desempeñar papel tan importante en la inspección y vi
gilancia sobre el régimen de los Establecimientos peni
tenciarios.

Como quiera que los nombramientos de Vocales de 
dichas Juntas á favor de contribuyentes por territorial 
ó por industrial, no tienen ni pueden tener otro objeto 
que el de que aporten su concurso á la importante mi
sión que realizan las Juntas, personas independientes 
que se hallen en condiciones de secundar la acción de 
los que por razón de sus funciones oficiales forman 
parte de aquéllas, contribuyendo al mejoramiento del 
servicio penitenciario, y haciendo que tengan verdade
ra representación social, y no exclusivamente oficial, 
las Corporaciones de que se trata, resulta que el poco 
celo desplegado en favor de los intereses públicos por 
algunos de los Vocales que en este caso se encuentran, 
frustra por completo tal propósito, dejando reducidas 
las Juntas á una representación que no responde, como 
sería de desear, á los fines de tan saludables institu
ciones.

Teniendo en cuenta lo expuesto y  la necesidad de 
poner remedio á un estado de cosas perjudicial para el 
servicio público;

S. M. el R e y  (Q. D. G ), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer, que cuando 
las faltas de asistencia de alguno de los Vocales de li
bre nombramiento de la Junta local de Prisiones, que 
V. I. preside dignamente, lleguen á implicar un aban
dono injustificado del cargo, se consideren como re
nuncia tácita del mismo y vacante la plaza que ocupe 
el Vocal que se halle en este caso, procediendo V. I., 
en su concecuencia, á formular la oportuna propuesta 
para nuevo nombramiento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Enero de 1894.

RUIZ Y CAPDEPON

Sr. Presidente de la Junta local de Prisiones de......

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Acordado el licénciamiento de los indivi

duos que por pertenecer á la reserva activa del Ejérci
to, como procedentes del reemplazo de 1888, fueron 
llamados al servicio de las armas, y siendo probable 
que en un breve plazo se adopte igual resolución con 
los que corresponden al reemplazo de 1889; consideran
do que el hecho de encontrarse los reservistas sir
viendo en las filas ha sido la principal razón para dic
tar la Real orden de 16 del corriente; teniendo en euen* 
ta que los aspirantes á ingresar en el Cuerpo de Correos 
han solicitado de este Ministerio que no se aplacen los 
ejercicios de oposición, fundándose en el perjuicio qu& 
su retraso les ocasiona, y deseando armonizar los inte
reses de los aspirantes que pertenecen á la reserva con 
los de los demás que no se encuentran en este caso;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.° Que las oposiciones anunciadas por la Real or
den de 21 de Septiembre último comiencen el día 15 d© 
Febrero próximo.

2.° Que los aspirantes que justifiquen 'haber sido 
llamados al servicio, como pertenecientes á las reser- 
vas, y  que lo soliciten, actúen en cada ejercicio des*»
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pués que lo hayan verificado todos los demás oposito
res y por el orden correspondiente, según el resultado 
del sorteo general que previamente deberá efectuarse.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 20 de Enero de 1894.

LOPEZ PUIGCERVER 
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

limo. Sr.: Habiéndose incautado el Estado de los 
cables submarinos entre Cádiz y las islas Canarias, 
como igualmente los que existen entre dichas islas, y 
estando en ellas todos los servicios asimilados á los de 
la Península;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a . 
Regente del Reino, se ha servido disponer que se haga 
extensivo lo dispuesto en la ley de 6 de Abril de 1888 y 
Real decreto de 11 de Noviembre de 1890 á los telegra
mas que dirijan á los periódicos y agencias de noticias 
para su publicación, y abonen la mitad de la tasa y so
bretasa adicional que satisfacen los telegramas que cur
san por el cable de Canarias.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 3 de Enero de 1894.

LOPEZ PUIGCERVER 

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

En atención á las noticias oficiales 'recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la terminación del có
lera en Trápani (Italia, isla de Sicilia), cuya población 
fué declarada sucia por Real orden de 24 de Octubre 
último, y cqnforme á lo prevenido en el art. 40 de la ley 
de Sanidad y en las reglas 1.a, 9.*, 10,11 y 13 de la Real 
orden de 23 de Septiembre de 1892; el R e y  (Q. D. G.), 
y  en su nombre la Re in a  Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer se declaren limpias las procedencias de 
dicho punto, sea cual fuere la fecha de salida.

En su virtud, las mencionadas procedencias, así 
como las de los puertos comprendidos en la distancia de 
165 kilómetros de Trápani, serán desde luego admitidas 
á libre plática cuando lleguen con patente limpia visa
da por el Cónsul español, y si no lo hubiere por el de 
otra nación, en buenas condiciones higiénicas y sin 
accidente sospechoso en la salud de á bordo, siempre 
que no se hallen comprendidas en las reglas 9.a, 10 ú 
11 de la Real orden de 31 de Marzo de 1888, 29, 31 ó 32 
de la de 23 de Septiembre de 1892, ni en cualquiera otra 
disposición que obligue á los buques á régimen cuaren- 
tenario por sus circunstancias de viaje ó por encontrar
se los puertos á que se refiere esta declaración dentro 
de la distancia de 165 kilómetros de otro que esté de
clarado sucio.

Asimismo serán admitidas sin desinfección ni deter
minación de fecha las mercancías contumaces determi
nadas en la Real orden de 29 de Octubre de 1886, pu
blicada en la G a c e t a  del 31, si se encuentran en buenas 
condiciones higiénicas.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  el de las Direcciones de Sanidad marítima del territo
rio de su mando. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 19 de Enero de 1894.

LOPEZ PUIGCERVER 

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civ il y  de la  propiedad 
y  del Notariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Motril, de 
primera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Granada, con fianza de 5.000 pesetas, cuja provisión de.be 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo solici
ten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, 
en la regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución y en 
los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviem
bre de 1890, sobre asimilación de los Registradores de Ul
tramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, dentro dal improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el s i
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Mádrid 19 de Enero de 1894.=El Director general, Manuel 
Benayas Portocarrero.

Se halla vacante el Registro d é la  propiedad de Huelva, 
de segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Sevilla,, coa fianza de 2 .5 0 0  pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art» 303 de la ley Hipotecaria, en la 
zegla 2.a del 263 áal reglamento para su ejecución, y en los

Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre de 
1890, BGbre^&feimüación de los Registradores de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de sesenta días naturales, contados desde el siguien
te al cíe la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 19 de Enero de 1894.=E1 Director general, Manuel 
Benayas Portocarrero.

Se halla vacante el Registro de la propiadad de Gandes», 
de t&rcera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Barcv lona, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión d»be 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo solici
ten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, 
en la regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución, y 
en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviem
bre de 1890, sobre asimilación de los Registradores de Ul
tramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrro
gable término de sesenta días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la 
G a c e t a .

Madrid 19 de Enero de 1894.=E1 Director general, Manuel 
Benajas Portocarrero.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Villal- 
p&ndó, de tercera clase, en el distrito déla Audiencia territo
rial de Vallado lid, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soli
citen, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipoteca
ria, en la regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, 
y en los Reales decretos d.e 27 de Junio de 1879 y 17 de No
viembre de 1890, sobre asimilación de los Registradores de 
Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrro
gable término de sesenta días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .

Madrid 19 de Enero de 1894.=E1 Director general, Manuel 
Benayas Portocarrero.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Morella, de 
tercera cíase, en el distrito de la Audiencia territorial de Va
lencia, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en 1® 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 ae Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890, sobra asimilación de los Registradores de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de sssenta días naturales, contados desda el siguien
te al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 19 de Enero de 1894.=E1 Director general, Manuel 
Benayas Portocarrero.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de L  % Roda, 
de tercera clase, en el. distrito de la Audiencia territorial 
de Albacete, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre Jos Registradores que lo so
liciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipote
caria, en la regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución, 
y en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y  17 de No
viembre de 1890, sobre asimilación de los Registradores de 
Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de sesenta días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 19 de Enero de 1894.=E1 Director general, Manuel 
Benayas Portocarrero.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Sequeros, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Val lado lid, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890, sobre asimilación de los Registradoras de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de sesenta días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 19 de Güero de 1894.=E1 Director general, Manuel 
Benayas Portocarrero.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Señoría de 
Oarballino, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia te
rritorial de Ooruña, con fianza ae 1.125 pesetas, cuya pro
visión debe hacerse por concurso entre los Registradores 
que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 363 de la ley 
Hipotecaria, en la regla 3.a del 263 del reglamento para su  
ejecución, y en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 
17 de Noviembre de 1890, sobre asimilación de los Registra
dores-de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroble 
término de sesenta días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 19 de Enero de 1894.=E1 Director general, Manuel 
Benayas Portocarrero.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Cañiza, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Coruña, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el ai*t. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890, sofrió asimilación de los Registradores de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección genera!, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a
c e t a .

Madrid 19 de Enero de 1894. = E i Director general, M an u e l 
Benayas Portocarrero.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Puerto del 
Arrecife, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territo
rial de Las Palmas, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soli
citen, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, 
en la regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en 
los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviem
bre de 1890, sobre asimilación de los Registradores de UU 
tramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrro
gable termino de sesenta días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la 
G a c e t a .

Madrid 19 de Enero de 1894.=E1 Director general, Manuel 
Benayas Portocarrero.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Puebla de 
Alcocer, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territo
rial de Cáceres, con fianza de 1.125 pesetas, cuva provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soli
citen, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria 
en la regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en 
los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviem
bre de 1890, sobre asimilación de los Registradores de Ul
tramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a
c e t a .

Madrid 19 de Enero de 1894.=E1 Director general, Manuel 
Benayas Portocarrero.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Ceuta, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial 
de Sevilla, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria^ en la  
regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, y én los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890, sobre asimilación de los Registradoras de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrro
gable término de sesenta días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a
c e t a .

Madrid 19 de Enero de 1894.=E1 Director general, Manuel 
Benayas Portocarrero.

Se halla vacante el Registro da la propiedad de Agreda, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia to ritorial 
de Burgos, con fianza de 1.000 pesetas, cuva provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que io solici
ten, según lo dispuesto en el art. 303 de la te/ H po trearía , 
en la regla 2.a del 263 del reglamento para su um*■:-cióo y en 
los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 d< N-viembre 
de 1890, sobre asimilación de los Registradores de U1 ñ amar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes ai Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, dentro de) improrrogable- 
término de sesenta días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de está convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 19 de Enero de 1894. =E1 Director genera). Manuel 
Benayas Portocarrero.

Se halla vacante el Registro de la propiedad ele Fonsa- 
grada, de cuarta clase, en el distrito de la Auílien ri.i terri
torial de Coruña, con fianza de 1.000 pesetas, cu a provi
sión debe hacerse por concurso entre los R«gí«t A que 
lo soliciten, según lo dispuesto en ol art. 303 d' -m Hipo
tecaria, en la regla 3.a del 263 del reglamento * ui * :«•ju n 
ción y en los Reales decretos da 27 da Junio de ! 9 17 de
Noviembre de 1890, sobre asimilación de jos Reg í tr* ores de 
Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gom no por 
conducto de esta Dirección general, dentro del p* regable 
término de sesenta días naturales, contados d*uuí¿ t!' eíguíen
te ai de la publicación de esta convocatoria en la r  k t a .

Madrid 19 de Enero de 1894.=E1 Director gecc/ ? ' Manuel 
Benayas Portocarrero.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Negreira, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Ooruña, con fianza de 1.500 pesetas, cuya previsión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la  
regla L a del 283 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de N-vriembrn 
de 1890, sobre asimilación de los Registradores de Uitraman

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno pon 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable^ 
término de sesenta días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 19 de Enero de 1894.=E1 Director general, Manuel 
B enayas Portocarrero.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Aíbuñol, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Granada, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten;* 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaría, en la  
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución. * en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de i\\ viembre 
de 1890, sobre asimilación de lo* Registradoras <U U: reinar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes ai Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados d<-sde el s i
guiente al de la publicación de esta convocatoria /)) la G a
c e t a .

Madrid 19 de Enero de 1894.=E1 Director general, Manuel 
Benayas Portocarrero.

Se halla vacante el Registro de la propinis-d b; Taran- 
cón, de cuarta clase, en el distrito d éla  A u d i^ z/t 'k-ritorial 
de Albacete, con fianza de 1.250 pesetas, eu\a p:onsu>n debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que io soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 37 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre
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de 1890, sobre asimilación de los Registradores de Ultramar.
Los aspirantes elevarán sus solicitudes e.l Gobierno por 

conducto de esta Dirección general,, dentro del improrro
gable término de sesenta días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la 
G a c e t a .

Madri.d 19 de Enero de 1894.—El Director general, Manuel 
BenajWi Portocarrero

'Sej baila vacante el Rrgistre de la propiedad de Colmenar 
(Málaga), de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia terri
torial de Granada, con fianza de 1.250 pes tas, cuya provi
sión debe hacerse por concurso entre los Registradores que 
lo<soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipo
tecaria, en la regla 1.® del 263 del reglamento para su ejecu
ción, y en los Reales decretes de 27 de Junio de 1879 y 17 de 
Noviembre de 1890, sobre asimilación de los Registradores de 
¡Ultramar.

Los aspirantes elevarán, sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Mreccióm general, dentro del improrroga
dle término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 19 de Enero- de 1894.=El Director general, Manuel 
Beaa%yas 'Portocas,rero.

MINISTERIO DE MARINA
*

Depósito Hidrográfico.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
Número 102.

0r%po^2^%Qsmesire de 1898.—23 de Mmemibre*
Mñ cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir- 

e c ^ s  planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas,-y 1 ¡a relativas i  la visibili

dad de las luces están dadas desda el mar.

ARCHIPIELAGO ÜE ASIA 

Isla- de T im o r (Cfosta NT.)
Balizam iento del puerto de D illy  (D elei ó D ielli) 

(Aviso aos Navegantes, núm, 20. Luboa, 1893.)
Núm. ©©©.—Los datos siguientes modifican y sustitu

yen é  les que se dieron en el Aviso núm, 228, grupo £6, de 1893:
El paso del W. del puerto de Dilly está marcado por una 

boya blanca y otra negra, que bay que dejar, entrando, por es
tribor y babor respectivamente.

sLa boya blanca, está fondeada á 100 metros al N. 28° E. 
■ddl'faro de la punta Mothael, en el extremo E. del arrecife 
del mismo nombre, en fondo de cored y arena gruesa; cerca 
de esta boya bay 9 metros de agua en bajamar viva.

iLa boya negra, está*fondeada en 7 metros de agua en el 
extremo Y/. del banco de coral exterior y á 200 metros al N. 
41® ®. de la boya blanca.

íLa entrada del E. está marcada con las tres boyas siguien
tes: asna primera hoy sl, blanca, fondeada en 6>5 metros de agua 
en di extremo NE. deUbanco de coral exterior á */a milla 
próximamente al 8. 88° E. de la boya negra de la entrada 
del W.; una segunda boya, blanca, fondeada en 7 metros de 
«gu a o n e l extremo SE. del mismo banco y á 289 metros 
al S . "W. de la boya blanca precedente, y una boya negra,
4ond e&da <ári&6 metros al S. 80° E. de la segunda boya blan
ca, e n*sl nivel de un banco de coral, paralelo al banco men

ciona f e  anteriormente y %fgo más pequeño.
U n buque que entre per el paso del sE., deberá dejar las 

Aboyas Mancas, por estribor y cambiar rápidamente de rumbo 
¿para d e$ar por la popa la fepya negra de babor.

Los bancos interiores están indicados por las siguientes 
aboyas:

1.° Une. boya ¿pintada á tejas verticales blancas y rojas, 
fondeada á?500 metros al 8. E. de la boya negra de la en
trada del W . Esta*boya, que m  puede dejar indiferentemente 
por una ú oteabanda, marca pequeño «banco de coral de 
1,5 metras de aguaron bajamar,

2 .® Una boya blanca y negra fondeada áHOO metros a! S. 
50° W . de la boya negra de la entrada del E*; indica la posi
ción de otro pequeño ̂ banco de coral, situado e& la prolonga- 
ción del banco marcado por la boya negra precedente. En
trando por el paso del:!S. se debe dejar esta boya por babor.

3.® Úna perciaa de&terro con gkbo negro, marca una ca
beza de coral situada al M. 46° W. da la aduana de Dilly, ha
biendo entre ella y la tierra un caned profundo de 150 me tros 
4e ancho.

Nota- El faro de la pu&ta MothocI, expuesto 4 vient os 
^nuy duros, no funciona con regularidad. Se debe remedia y 
^ ste inconveniente construyendo un &£&vo faro 153 metros 
^1 S. del actual.

Garta núagL 487 de la sección Y.

MARES DE CHINA 
C o rk b eh io a .

DE6T¿RUCCIÓN de UN BARCO DE CORAL EN EL RÍO DE SaÍGON
(á m s  aux Nmigateurs, núm. 188/1.098 París, 1893.)

Núm. #© S.—Según comunica el Ingeniero Jefe de puen
tes y calzadas de Saígon, con fecha 2 de Noviembre próximo 
pasado, los trabajos de destrucción del banco de coral, que 
actualmente se están ejecutando, van á principiar al W , de 
la meseta central.

En su consecuencia el Jefe de la División naval de Co- 
tíüachína,, hace saber que, desde el 1.° de Noviembre quedó

prohibida álax?avegación el paso del W ,, marcado perla  
enñlación dalas valizas A c o r  distintivo triangular.

Les buques deberán tomar la enfilación de las v&iizas D 
con distintivo rectangular y tener en cuenta que aun existe 
á 6© metros al W. de esta enfilación, una cabeza de roca sobre 
la que no queda más que 5,7 metros de agua en bajamar, 
mientras que se ha dragado la meseta central hasta dejarla 
con 7,2 metros de agua.

Esta roca está indicada por un champán que tiene, duran
te el día, una bandera roja, y por la noche, una luz roja. 
Los buques que remonten el río, deben dejar á babor este 
champán.

Garta núm. 481 de la sección Y.

AUSTRALIA 
C o sta  E ste .—D erro ta  in terior.

S u p r e s ió n  d e  l a s  v a l i z a s  d e  l o s  a r r e c if e s  « b *  y  « e »  

( is l a s  H o p b )

(Notice to Mariners, núm, 565. London, 1893.)
Núm. ©O®.—Según publica el Gobierno de Queensland 

con fecha 12 de Septiembre ultimo, las valizas negras de los 
arrecifes «b» y «e», situadas al N. de las islas Hope, en las 
proximidades S. de Cooktown, han desaparecido y no se res
tablecerán.

' Carta núm. "524 de la sección' YI.
: El Jefe, Luí*' Pastor y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general del Tesoro público 

y Ordenación general de Pagos del Estado.
LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 13 premios mayores de los 1.501 que comprende el 
sorteo celebrado en este día.

HÚMEROS

PREMIOS 

Pesetas. ADMINISTRACIONES

18.614 140.000 M&hón.
4.064 70.000 Palencia.
8.374 35.000 Madrid.

853 10.000 Huerca.
24.127 10.000 San Sebastián.
17.598 6.000 Pamplona.
21.778 6.000 Ribadavia.

1.931 6.000 Madrid.
16.708 3.000 Manzanares.
20.197 3.000 Barcelona.
5 169 3 000 Bilbao.

19.346 3.000 Madrid.
5.696 3.000 Idem.

En los sorteos celebrados en este día para adjudicar loa 
cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las don
cellas acogidas en los establecimientos benéficos de la pro
vincia, y el de 625 pjset&s otorgado por decreto dé 17 de de 
Septiembre de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas 
muertos á manos de los partidarios del absolutismo desde 1.° 
de Octubre de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la for
ma prevenida por instrucción, han resultado agraciadas las 
siguientes:

DONCELLAS

Premio primero.
Julia Mazarías y Alvarez, del Asilo de Nuestra Señora de 

las Mercedes.
Premio segundo*

Matilde Merino y Peces, del id.

Premio tercero•
Aquilina Díaz, del id.

Premio cuarto.
Leonor González y Yelilla, del id.

Premio quinto,
Etelonia Palacio y Montes, del id.

HUERFANA

No ee ha verificado el sorteo que previene el art. 58 de la 
Instrucción por no existir interesadas con derecho á obtener 
premio.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dio 30 
de Enero de 1894.

Ha de constar de dos series de 28.000 billetes cada una, al 
precio de S& pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pese
tas; distribuyéndose 588.000 pesetas en 1.389 premios para 
eaáa serie, én la manera siguiente:
PREMIOS PESETAS

1
1

80.000
40.000
20.0001 ........................ de................................... ,

12 30.000
1.673 321.900

W aproximaciones d e 300 pesetas cada una 
para los 99 números restantes de la
centena del premio primero... . . . . . . . 29.700

99 id. de 300 id. para ios 99 números res
tantes de la cente.ua del premio se
gundo ................................................... 29.700

99 id. de 300 id. para los í79 números res
tantes de la centena del premio ter
cero»,.................................................... 29.700

PREMIOS PESETAS

2 id. de 2.000 id. para los números ante
rior y posterior al del premio primero. 

2 id. de 1.500 id. para los del premio se
gundo...................................................

4.000

3.000

1.389 588.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para ios números anterior y poste
rior al de ios premios primero y segundo que si saliese pre
miado el número 1, su anterior es ú numero 28.900, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 será el b í  guíente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas 
se sobrentiende que si el p emio mayor corresponde, por 
ejemplo, al número 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 
13.093, se consideran agraciados respectivamente los 99 nú
meros restantes de las centenas del primero, segundo y ter
cero, es decir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 
13.001 al 13.100.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militare* 
y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éste*, 
se expondrá el resultado al público, por medio de listas im
presas; cuyas listas son los únicos documentos fehaciente* 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Administra
ciones aonde hayan sido expendidos los billetes respectivo*, 
con presentación de éstos y entrega de los mismos, quedando 
sujetos á satisfacer el impuesto de 1 por 100 establecido por 
la ley de Presupuestos vigente.

Madrid 20 de Enero de 1894.=E1 Director general, Olega
rio Andrade.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
Central, establecida en el piso bajo del Ministerio de Hacien
da, se verifique el día 26 del corriente el pago de intereses 
de Deuda perpetua interior y amortizable al 4 por 100, venci
mientos de 1.° deltectual y anteriores; carpetas presentadas y 
corrientes hasta el día 30 de Diciembre último.

Madrid 19 de Enero de 1894.=E1 Director general, Ole
gario Andrade.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 31 del co

rriente, a las  doce y media de la tarde, Be verifique en el 
despacho principal de la misma la subasta de amortización 
de la Deuda del Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 20.297 pesetas 87 
céntimos, que se compone de pesetas 4.166‘66 que corres
ponde aplicar en el mes actual como duodécima parte de la 
cantidad consignada para este servicio en el presupuesto vi
gente, y de 16.131‘21 sobrantes de las subastas anteriores, 
correspondiente á dicho presupuesto.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, con arre
glo á lo dispuesto en la ley del Timbre ctel Estado de 15 de 
Septiembre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos 
en que se extienden las proposiciones uno de peseta, clase 12.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción central de esta Dirección general en los días 29 y 30, de 
once de la mañana á cinco de la tarde, y el 31, de once á doce 
de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Direc
tor en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los 
pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta, se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicna Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid, en el período 
transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 
de Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposi
ciones que no se hubieran presentado en la Sección se dará 
principio al acto leyendo el anuncio déla subasta. Se abrirán 
ios pliegos de proposiciones, dando á conocer á los concurren
tes el número del resguardo del depósi to, el nombre del pro- 
ponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto conti
nuo se leerá el pliego que contenga el precio máximo á que, 
como queda expresado, sé ha de adquirir la Deuda de que se 
trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des-
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echadas* S i la última admitidaba/sta entoncesexcediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com-
Ífieto; y si hubiese en este cas© dos ó más proposiciones igua- 
es en precio y cantidad, se adjudicaré la suma en cuestión 

por iguales partes ó per sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos <5 más 
proposiciones igualespor la/total cantidad dei remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase-á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, ee reducirá en la  parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la  cantidad que no guardo 
relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas, proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar h)s títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se pu
blique s u  adjudicación en l a  G a c e t a ; teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, que
dando por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Ne
gociado de Recibo de documentos de la Deuda publica de 
estas Oficinas, con facturas duplicadas, las que ál efecto se 
facilitarán em ia portería de esta Dirección; consignándose al 
respaldo de líos mismos el siguiente endoso: «A la Dirección 

.general de la Muda para su amortización por subasta.
(Fecha y firma del proponente).»

Uno de losí f j  emptoes de las facturas de presentación se 
devolverá á la s  interesados en el acto de verificarse ésta, á 
fin de que le ^conserven como resguardo entre tanto que se 
hacen los llar, asimientos para el pago.

15. Los pr ©sentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la  subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán, recoger en la Se«cién Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar par .te .on ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la  G a c e ta  el resultad© de la subasta.

Madrid W -ISnero de 1894...=® Director -general, Luis 
del Rey.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á  entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la  cantidad de pesetas no
minales en   cuyo porí»«nor se expresa á continuación,
al cambio de pesetas y . . . . .  céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á  
las condiciones que comprende el anuncio publicado por l a  
Dirección de la Óeuda, en del mes ; y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en g a 
r a n t í a  de esta proposición.

Número IMPORTE
«fe &EBUBS : NUMERACIÓN de ca<U «erie.

’̂ tul'Os. Pesetas,

T o t a l  g e n e r a l . . . :

Madrid.. . . .  de cb 189
El interesado.

Esta Dirección general ha dispuesto que él día 30 del co
rriente, á las dos y media de la tarde, se verifique en el local 
que ocupa la misma la quema de valores amortizados que 
corresponde efectuar en el presente mes.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid 19 de Enero de 1894. = E I  Director general, Luis 

del Rey.

E sta  Dirección general ha dispúesté que por la Tesorería 
«de la  misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec

to, los pagos que á continuación se expresan? y qna se entre
guen los valores siguientes:

Dias 22 al 27*
Entrega de títulos de Deuda perpetua *14 por 100 interior; 

emisión de 1892, expedidos én equiváienda de los de igual 
clase de las de 1882 y 1889, presentados al can je con carpetas 
números 1 al 9.710.

THa 24.
Pago de intereses de acciónes de Obras públicas y de ca

rreteras de 34 millones del semestre dé 1.° del actual y ante
riores, y de 55 y 20 milloneé de los vencimientos de Agos
to y Octubre de 1893; facturas presentadas y corrientes.

Día 25.
Pago de intereses de inscripciones del 3 pm  100 del se

mestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presenta
das y comentes.

Día 26.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1883 y anteriores (*ieepto Obras públicas, 
carreteras é inscripciohes), atrasos de L ° de Julio de 1874, y 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados m  todos íos 
sorteos; facturas preséntadas y corrientes.

Idem de carpetas dé cinco vencimientos de. residuos de 
Deúda amortizable al 2 por 100 interior!, de Deuda del Mate
rial del Tesoro, de nueVe últimos décíiüOH v resguardos de re
cibos y de residuos del empréstito dfc -175 m i dones de pese
tas, comprendidas en anuncios anteriora iñ u > se hayan 
presentado al cobro.

Día 27.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al i oor 100 interior 

y exterior, emisión de 1882, procedentes d© «renver ión del 3 
por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 4 por 100 
que no se hayan recogido á pésar de los iU m w ftttos hechos 
al efecto.

Idem de valoreé depositados en arca de tres llaves proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 19 de Enero de 1894.=El Director general. Luis 
del Rey.

B a n c o  d e  E s p a ñ a

SITUACION DEL MISMO

20 Enero 1894. 13 Enero 1884. jí 20 Enero 1894. 1.8 Enero 18#.

aOTT-W Pesetas. Pesetas. Ii1 PASIVO
Í Pesetas. Pesetas.

197.942.951‘48 197.943.044 75 |¡ Capital del Banco 8 e. 150.000.000 
15.000.000 
1.953 80R 31 
1.109 975' 17 

942 383 075 
367 471.425 03 
27.865 395*70 
33.935 337 71 
3.033.024*09

15.898.71(5*0! 
68.862.577 27

■ *>5.000.000'; i/m ada180.385.07650 178.588.026*41 ! Fondo de reserva......................... ..............
42.319.913‘91 48.977.708*29 ! _t»j» í w .uuu

1 «DA?, wa OJAvI r * ** ,w ̂  v
751.04625 649.737*12 i Gamaeias y  pérdidas. . . A  ' / ' l ........* 40.179*1/6

1.491.808*86
o j  i-L \ a  o  nroiÉi

04I0VVV0 vo wMlwl vil v i vAvl CVAJ.JMJL  ̂ * *
129.623.070¿74 129.286.574*64 Billetes en c ir c u la c ió n .. . . . . . . . . . ................. . . .
131.848.144‘24 132.264.421*65 Cuántas corrientes.............................................. . . J,4o. tKkJ

Ifcetos á  cobrar en el día. . . . . . .  * * • , . « .  * * • • • * • • * • • • • •
Amones de la Compañía arread' xi&ria de tabacos.*.

Deuda amortizable al 4 por 100.... * • '•  • • • ;  
Deuda amortizable al 4 por 100, ley . n o í u 
Obligaciones del Tesoro, ley 24 Juni -9 1893.. . . . . . . . . .
bronce por cuenta de la Hacienda pú b líca ..............
Cuenta corriente de afectivo del Teso, p » h c o . . . . . . .
apuraciones en el extranjero por cuen. ta del Tesoro pu-

Antidpo al Tesoro públko, ley 14 Julio * ........ .

3.257.455‘03 
12.270.000 
4.794.431‘92 

419,370.722‘50 
6.378.698*45 

250.117.000 
6,292.441*44 

20.027.024* 93

465 914*44 
150.000,000 

18.160.322*82 
53.509.119*17

3.861.208*09 
12.270.000 
5.186.965*22 

419.870.722*50 
6.378.698*45 

251,703,500 j 
6.316 721*51 

19.228.397*09

386.673 96 
150.000.000 

18.160.166*82 ¡ 
52 505,917*38 ¡ 

i

Depósitos en efectivo...............................................................
Dividendos, intereses y otras ©bligarioneg á p a g a r .. . .
Reservas de contribuciones................... ..
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda pér- 

! petua.
Créditos concedidos sobre efectúa públicos. ................ *

AWslU* OiO uD
27.7£6«654*30 
37 223 170*10 

1,5.25.094*88

24,744,658^13 
Üfi 472.853*84

1.627.513.333 82 1.633.078.483‘88 » 1.627.513 333*88 12133,078.483*88

TIPOS DE INTE&EB PARA LAS OPERACIONES

Béísenentog.. . . .

Préstamos sobr® efecto# público©,  ̂r .

El Interwator geaeral, Ricardo Rubio.=Y.° .R**—SI Gobernador, Pío Gullón.

El Consejo de gobierno, en cumplimiento de lo dispuesto 
por el art. 57 de los estatutos, ha acordado que la pernera 
sesión de la junta general ordinaria de señores accions^as 
que corresponde al presente año, se celebre el día 6 de M arzo 
próximo, á las dos de la tarde, en el domicilio social dei 
Banco.

Esta sesión, conforme al art. 93 del reglamento, se dedi
cará únicamente á la lectura y reparto de la Memoria, del ba
lance y de las proposiciones del Consejo, así como á recibir 
las que se presenten por los concurrentes, con arreglo al ar
tículo 9& del mismo reglamento. . .

Habiendo de mediar entre la primera sesión y las siguien
tes, el intervalo de cuatro días, según el citado art. 95, con
tinuarán la$ sesiones el domingo 11 de Marzo, a la una «dé la 
tarde, para la  discusión de la Memoria, balance y proposicio
nes del Conse jo y de los señ ores accionistas.

Ségún lo prevenido en el art. 54 de los estatutos, tienen 
derecho á concurrir á la junta todos los que 6 de Diciem
bre último poseían en propiedad^ ó usufructo 50 ó mas accio
nes, siempre quedas conserven inscritas á su nombre el día 
de la celebración ¿o aquélla. La lista de todos ellos, aprobada 
por el Consejo de gobierno, se fijará en las -oficinas del Raneo 
&n Madrid y en-las de sus sucursales en provincias.

Los c o m p r e n d i d o s  en ella podrán pedir en está Secretaría 
las cédulas de entrada desde el día 26 de Febrero, en los que 
no sean feriados, á las horas de oficina, sin cuyo requisito no 
podrán asistir á la reunión.

La representación en la junta es personal y no puede de
legarse.

Las mujeres casadas, los menores, las Corporaciones, es
tablecimientos públicos y testamentarías, podrán concurrir

por medio de sus representantes legítimos. Las viudas y sol
teras pueden ncmbiar al efecto apoderados especiales.

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores accio
nistas á quienes interese.

Madrid 19 de Enero de 1894. ==El Secretario, Juan de Mo
rales y Serrano.

Habiéndose extraviado un extracto de inscripción, com
prensivo de ocho acciones inalienables del extinguido Banco 
español de San Fernando, números 46.521 á 528 y un residuo 
de la misma clase, núm. 18, de 200 pesetas, eitpedído pdr este 
establecimiento en 15 de Enero de 1851 á favo^r de la capella
nía fundada por D. Nicolás de Liona, en la páiToquia dé San 
Antonio Abad, de, Bilbao, poseedor D. Eugenio Larrinaga, se 
anuncia al público por primera vez para que ei que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses9 á contar desde la fecha de la inserción de este anuncio 
en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y DMrio oficial 
de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 del regla
mento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; ad- 
vírtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado vle dicho 
extracto y residuo, anulando el primitivo y quedando exento 
de toda responsabilidad.

Madrid 11 de Enero de 1894. =E1 Vicesecretario, tr. Mi
randa. X—1224

Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito trans
misibles, números 293.525 y 311.351, expedidos por este e s
tablecimiento en 25 de Noviembre de 1891 y 31 de Diciembre

de 1892 respéetiváméntej, á favór de Doña María Soriano y 
López, se anuncia al público por primera vez pora que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique «u¿níro del plazo 
de dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales G a ce ta  d e  Maduíd y Dm-Ho oficial de 
Avisos, según determinad los artículos 9,° y $17 del reglamen
to, reformados por Real orden de 8 de Mayo tic 1K77; advirtien
do que transcurrido diclío plazo sin reclamación de tercero, el 
Banco expedirá el correspondiente duplicado de dichos res
guardos, anulando los primitivos y quedando exento de toda 
responsábilidad.

Madrid 20 de Enero de 1894.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—1226

B a nco Hipotecario de E s p a ñ a

Habiendo sufrido extravío los resguardos de depósito nú
meros 12.027 y 12.070, expedidos por • IV. acó ©i, 21 de Abril 
y 13 de Mayo de 1893, respectivamente a Í W , d*. D. Diego 
González Conde,?y representantes a* Uo . des el pri
mero 180 000 y 8.000 el segundo iv ^  í al 4 por
100 exterior, se inserta éste segundo * \i,; conformi
dad con lo dispuesto en el art. 40 «k- o Cuentas
corrientes, para que el que se vf 1 « eríí4 t  aclamarlos 
lo verifique dentro del plazo de dvv, ,v, & desde el
día H  de Enero del corriente año, ~ r r t a ¡ 'o<kó el primer 
anuncio; previniendo qué espirado r'.qio reclama
ción de tercero, se expedirá nueves ’ esguarao duplicado, que
dando anulado el primero y sin responsabilidad esta So
ciedad.

Madrid 20 de Enero dep894.=Ei Secretario, José Gabilán.
X-1221
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Real Academia de Medicina de Madrid.

SECRETARÍA
Esta Academia, después de examinar las Memorias nre- sentadas al concurso á premios de 1893 á 1894, ha acordado:I.° No haber lugar a conferir el premio.

2» Que merece el accésit la Memoria que tiene por lema:MI progreso de la Mediana radica enet cultivo de las especialidades. c
3.° Que merecen mención honorífica las Memorias cuyoslemas son: Nodus Cur$orios, letra Z. En Medicine, grace sor to u tá  la phutotogze esperímentale, le passage de la cause a l effet est relativamente faciley etc*

También acordó la Academia conceder los socorros instituidos por el Excm©. Sr. D, Pedro María Rubio á las señoras:
D.a Pilar Irañeta y  Rodríguez.Antonia Orozco y Suárez.Guadalupe de Alba y Rodríguez.
Lo que se publica para conocimiento de los interesados, los cuales podrán presentarse por sí ó por medio de persona delegada a recibir sus respectivos premios en la sesión inaugural que celebrará esta Academia el domingo 28 del actual, á las dos de la tarde, en su local, calle Mayor, núm. 6.Madrid 19 de Enero de 1894.—El Secretario, el Marqués de Guadalerza. *

ADMINISTRACION PROVINCIAL Gobierno c iv il de la  provincia  de A lm ería.
Montes.

El día 24 de Febrero próximo, á lo® doce de la mañana, tendrá lugar en la Alcaidía de Ni jar, y simultáneamente en este Gobierno civil, ]& subasta de los espartos sobrantes de los montes públicos de aquel término, aforados en 23,000 quintales m étricos y tipo de tasación [de 92.000 pesetas por cada uno de los tres años forestales da 1893 94, 1894-95 y 1895 96, que durará el contrato.
El aprovechamiento de dichos espartos tendrá lugar en los mismos terrenos qus en loa tres años forestales últimos, exceptuando los Iotas enajenados por el Estado y entregados por la Hacienda á Bonn Soledad Muñoz García y D. Vicente Abad Sánchez, denotan ados respectivamente Coto da las Palmas y Barranco del Fraile, así como los terrenos que comprende la finca denominada El Cautivo, cuya posesión se ha reconocido á D, Antonio Martínez por transacción habida entre dicho señor y el Ayuntamiento de Níjar, aprobada por Real orden de 21 de Julio último*
Regirán en el contrato Im  condiciones del pliego de generales publicado ea el Boletín oficial de 25 de Octubre último y las del dt nóaii^o administrativas que se publicarán también en o oficial y se hallan de manifiestoen la Alcaldía d 3 4 a ; o"obb y en las oficinas de Montes de la provincia.
Almería 17 de Enero de 1894,=E1 Gobernador civil, Antonio Valcárce. 36—S

Gobierno c iv il de  la  provincia  de Segovia .
Montes.

En el día 9 de Febrero próximo venidero, de doce á una de su manan-, tendré lugar en este Gobierno, en la Sala Consistorial le í A < n * nlento de Navafría y en la de la Presidencia de■& Hd de P ed m a, la segunda subasta,triple y simul* m a, po- haberse celebrado sin efecto en 12 del actual la pritraja > 013 pinos maderables, divididos en nueve lotes -rnd 1 n eLmonte núm. 187 del Catálogo Pinar de Naví na tenecients á la Comunidad dicha, la cual subasta se «-Dbraia bajo los mismos tipos de tasaciones, pliegos de condiciones y demás requisitos que, conde- terminación de los mencionados lotes, se especifican en la página 761 de la G a c e t a  d e  Ma d r id , núm. 342, de fecha 8  de Diciembre próximo pasado.Segovm 19 de Enero de 1894.=E1 Gobernador, José de He- redia. 39—S

En @1 día 8 df > ' hr próximo venidero, de doce á una de su mañana, tencua , ja r  en este Gobierno y en la Sala Consistorial de la vnN Espinar la segunda subastadoble y s im ultánea, por ha5>r̂ Mf celebrado sin efecto el 11 del actual la primera, da 1. 75 píaos maderables y 7 5 [inmaderables, divididos en 11 lotes, señalados en el monte núm. 142 del Catálogo, dehesa de Garganta, de Job-Propios de'dicha villa, la cual subasta se celebrará bajo los mismos tipos de tasaciones, pliegos de condicionéis.-y. demás requisitos que, con determinación d i * mencionados lotes, so especifican en las páginas 760 y  7 ¡a G a c e t a  d e  Ma d r id , núm. 342, de fecha 8 de Diciem* eximo pasado.Segovia. 19 d ?o de 1894.=E1 Gobernador, José de Heredia. 38—S
D elegación de Hacienda d e  la  provincia de Soria.

Debiendo tener logar la subasta pública del Boletín oficial de Tenías de Bienes Nacionales de esta provincia el día 22 de Febrero próximo, á Im  doce de su mañana, en el despacho de esta Delegación, se anuncia este servicio para que las personas que deseen inte cesarse en él se atengan al siguiente
Pliego de condiciones.

1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín oficial de Yantas de B úm # Nacionales por el tiempo de tres años, insertando en él todos los anuncios de subastas de fincas que radiquen en la provincia y los arriendos de las mismas. Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones superiores que ss dicten respecto al ramo de Bienes nacionales, por lo que se refiera á ventas, no insertando en él otros anuncios que los” relativo a ?;» objeto á que se halla destinado.2.a Be sujetará preeminente para la inserción de dichos anuncios á los odgvo^lea que se le remitan por la Comisión de Ventas é Investigación y Administración de Hacienda, siendo responsable de cualquier error de imprenta que se cometa, y reponíei d o e ?>n costa lo que hubiere equivocado.3.a Será de eiucí*  otó rematante el papel necesario para la impresión del no padiendo usar otro cjue el de tina ó mano, con excluyó/ continuo, y de las mismas dimensiones que el del pL er' común del sello y de igual calidad al que estará de muráis: -  o en esta oficina.

4.a El tipo ds la letra que se emplee en la impresión será del grado l i  de ojo pequeño.
5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no retrasando este importante servicio por motivo ni pretexto alguno. r
6 a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al precio de contrata, será el de 400, que habrá de entregar in- mediatamenie, cerrados con las fajas correspondientes, para las Autoridades que se le designen, siendo de su cuenta el importe del timbre correspondiente.7.a Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de las condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo aquél los perjuicios que por cualquier concepto se irroguen al Estado, los cuales se harán efectivos sobra la fianza y subsidiariamente sobre los demás bienes del contratista.8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á nueva subasta, quedando responsable el contratista de la diferencia del precio que resulte de ésta y la anterior, si aquél fuere mayor en la segunda, y sin derecho á abono de ninguna clase en el caso contrarío, de conformidad con lo dispuesto en elR eal decreto de 27 de Febrero é instrucción de 30 de de Septiembre de 1852, cuyas disposiciones formarán parte integrante dê  este pliego, en cuanto en él no se halle previsto y sean aplicables al caso. Todas las responsabilidades que por cualquier concepto sean exigíbles al contratista, se harán efectivas por la vía de apremio y  procedimiento administrativo que prescribe la vigente ley de Contabilidad, y las cuestiones que sobre inteligencia y cumplimiento del contrato se susciten entre el contratista y la Hacienda se resolverán por la vía contencioso-admmistr&tiva después de apurada la gubernativa.
9.a La fianza de que trata Ja condición 7.a consistirá en 300 pesetas en metálico, que se consignarán ©n la Caja de Depósitos.10. Para presentarse como licitador en la subasta han de consignarse precisamente 60 pesetas en metálico en la Tesorería de Hacienda de esta provincia, acreditándolo con el resguardo correspondiente, que será devuelto á los interesados, con excepción del mejor postor, á quien se retendrá ínterin se apruebe el remate por la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda y llene el adjudicatario las condiciones que preceden.
11. No ge admitirá postara que exceda de 15 céntimos de peseta el pliego de impresión, y si el pedido que haga la Administración fuese mayor, se le abonará en cuenta igual cantidad por cada uno.
12. Las proposiciones se harán ¡en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, con sujeción al modelo que se inserta á contiuuación, acompañando el documento que acredite la consignación del depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se recibirán proposiciones por media hora más de la en que se principie el remate, la cual transcurrida se dará lectura á los pliegos cerrados, declarándose provisionalmente y sin perjuicio de 3a aproba- icón superior, ¿como mejor postor, al que suscriba la más ventajosa.
13. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se elebrará, únicamente entre sus autores,^segunda licitación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicándose el remate al mejor postor. Una vez aprobado aquél por la Superioridad y notificada la adjudicación al contratista, se otorgará por éste la correspondiente escritura pública dentro del término de tercero día.14. El pago del precio en que se haga la adjudicación, se verificará por la sucursal del Banco de España, previa expedición del correspondiente libramiento por la Delegación de Hacienda de la provincia, en los términos prevenidos por la circular de la suprimida Dirección general de propiedades de 10 de Octubre de 1867.15. La subasta tendrá efecto en el despacho del Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, y bajo su presidencia, el día y hora designadas, con asistencia del Sr. Interventor, Administrador de Hacienda, Comisionado principal de Ventas, Abogado del Estado y Escribano de la Hacienda.*16. El contratista del Boletín podrá expenderlo al público ó admitir suscrieiones en beneficio suyo al precio que le convenga.
17. La publicación del Boletín oficial de Ventas no impedirá se anuncien las subastas de las fincas en la Gaceta de Madrid ó en los Boletines oficiales de la provincia, siempre que se considere conveniente.18. Los derechos de subasta, anuncios, escritura y toma de razón serán de cuenta del contratista y sujetándose éste en el caso de que faltase al otorgamiento de aquélla á lo que previene el art. 5.° del Rnal decreto de 27 de Febrero de 1852 relativo á la celebración de toda clase de contratas para servicios públicos.Lo que se hace público por medio de ests periódico oficial para conocimiento de los que deseen interesarse en dicha subasta.Soria 13 de Enero de 1894. =E1 Delegado de Hacienda, Guillermo Martí.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   con cédula personal que acompaña, enterado del anuncio publicado con fecha de y delas condicionas y requisitos que se establecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales, se compromete á tomarla á su cargo con estricta sujeción á los e x presados requisitos y condiciones por el precio d e .. . . .  céntimos de peseta cada pliego de papel impreso de la marca del sellado.

(Fecha y firma del proponente.) 40—-S
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dondeproceden y sus nombres y domicilios.
CENTRAL

Porriño.—Francisco Gois, barrio Hostafranort, 36.Coín. —Antonio María, Segovia.Alicante.—Francisco Pérez, plaza del Progreso, 10.Idem.—Idem, id.Pamplona.—Norberto Frigoleau, Magdalena, 30, principal.Jerez de ia Frontera.—Pastor, Bailén, 13.Barcelona—Ramón Serrano, primer Teniente d8 Ingenieros, Comandancia general de Ingenieros.Granada.—Agustín Castellón.Aranda.—Blasco Garay, calle Farmacia, 5.Valencia.—Ascensión Agudo.Oáeeres.—Sebastián Cid, Atocha, 4  triplicado, izquierda (ausente).
NORTE

Alcalá de Henares^—Pepe, Florida, 27*

í ESTE
Alba de Tormes.—Doctor Pinilía, Pardiñas, 40, principal.
Madrid 20 de Enero de 1894.=EI Jefe, V. Merino*

8.° Tercio de la  Guardia civil.
El día 7 de Febrero próximo venidero, á las doce de m  mañana, se celebrará segunda subasta pública en la casa cuartel de la Guardia civil de esta capital para contratar el servicio de provisión de las prendas de monturas que por el tiempo de cuatro años puedan necesitar las Comandancias de Granada y Jaén, que componen el 8.° Tercio.
El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos que han de servir parala contratación de dicho servicio, se hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y  oficina de la Submspección. J •
Granada 15 de Enero de 1894.=E1 Coronel Subinspector. Carlos Alfonso y Martín. 37-—S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados m ilitares.

ZAFRA
D. Juan Serrano y Ferrer, Teniente Coronel del regimiento de Infantería reserva de Zafra, núm. 71, Juez instructor del expediente formado por orden del Sr. Coronel dal Cuerpo contra el soldado del mismo procedente de la brisada obrera de Administración militar Juan Bautista Román ñor falta grave de primera deserción por no haberse presentado a la concentración dispuesta por Real decreto de 4 de Noviembre del año anterior.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe- ndo Juan Bautista Román, soldado del reemplazo de 1887 natural de Lorca (Murcia), hijo de Josefa, de veinticinco años de edad, de oficio hornero, cuyas señas particulares son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular v de un metro 587 milímetros de estatura, para que en el preciso termino de treinta días, contados desde ¡a publicación de esta requisitoria en ia G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esta plaza a mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el ya mencionado expediente que se le sigue* bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado sera declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugarA su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, oara que practiquen diligencias en busca del refendo Juan Bautista Román, y en caso de ser habido lo remitan en clise  de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo” tensro acordado en diligencia de este día.
Dada en Zafra á 4 de Enero de 1894.=Juan Sem iio.

85—M

D. Francisco González y Paredes, Capitán del regimiento Infantería reserva de Zafra, núm. 71, Juez instructor del expediente formado al soldado Juan Vargas Pérez.
Haciendo uso de las facultades que la leym e concede, cito, llamo y emplazo al citado soldado reservista de este regimiento para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

M a d r id ,  comparezca en esta plaza, Campo de Sevilla, número 14, piso principal, á responder de Jos cargos que 1q resultan en el expediente que le instruyo de orden del Sr. Coronel por el delito de falta grave de primera deserción por haber faltado a la concentración ordenada por Real decreto de 4 de Noviembre último; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligenciasen  busca del citado Juan Vargas Pérez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á esta ciudad á mi disposición, siendo sus señas personales las siguientes: soldado del reemplazo de 1888, hijo de Manuel y de Ana, natural de Valverde de Llerena provincia de Badajoz, de veinticuatro añoB de edad, de oficio esquilador (gitano) ,̂ de estado soltero, estatura un metro 575 milímetros, sus senas pelo negro, cejas al polo, ojos negros, nariz regular, barba naciente, boca regular, color trigueño, frente regular, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna.
Y para que tenga efecto lo mandado, se inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, y se fija en los sitios públicos de esta localidad.Zafra 3 de Enero de 1894.=E1 Juez instructor, Francisco González Paredes. =P or mandato del Juez instructor, el Secretario, Antonio Fernández. 86 M

ZARAGOZA
D. Lino Sáenz de Genzano y Fernández, primer Teniente del 13.° regimiento montado de Artillería, Juez instructor del presente expediente.
No habiéndose presentado en esta plaza el artillero de la  primera reserva perteneciente al quinto depósito de Artillería, Esteban González Fernández, natural de Fifcero, provincia de Pamplona, de edad veintitrés anos, soltero, y cuyas señas personales son: estatura un metro 658 milímetros, pelo negro cejas al pelo, ojos castaños, barba saliente, boca regular, y color sano, á quien estoy procesando de orden del Excelentísimo Sr. General Comandante en Jefe del quinto Cuerpo d@ Ejército, por el delito de no presentación al llamamiento, según Real orden de 4 de Noviembre de 1893;
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente primer ©licto cito, llamo y emplazo para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en esta plaza á fin de que sean oídos sus descargos; b*jo apercibimiento de ser declarado re- belde si no com parecieran el referido plazo, eiguiéadosele el perjuicio que haya lugar.
A. la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como militares y a los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri* dades convenientes, á esta plaza, y á mi disposición;pues así lo tango acordado en providencia de este día.
Y para que la presente requisitoria tenga la debida pubEfc
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cidad, insértese «n  la Gaceta d e  M ad r id  y Boletines oficiales 
de las provincias de Zaragoza y Pamplona.

Zaragoza 4 de Enero de 1894-= El primer Teniente, Lino 
Sáenz de Cerjzano, =  Por su mandato, el sargento, Cirilo 
Martínez. 73—M

D. Vi ctoriano Almendro Puigrés, primer Teniente del 13.° 
regimieijLto montado de Artillería y Juez instructor del expe
diente que se sigue contra el artillero Pedro TJgalde Jiménez, 
natura i de Arlucea, provincia de Alava, avecindado en am* 
bulan cia, de oficio labrador, edad veintisiete años, estado sol
tero, siéndoos señas las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, 
ojos ídem, nariz larga, barba poca, boca regular, color cetri
no, frente buena, aire violento, producdónbuena, señas parti- 
cuJ ares ninguna; expediente que se le forma por el hecho de 
no haberse presentado al llamamiento de las reservas, según 
R  eal dedeto de 4 de Noviembre último, y á pesar de las ges- 
ti .onetH practicadas por el quinto depósito de Artillería, al qua 
JVert finsece por su situación de primera reserva, por el presen
te edicto cita, llama y emplaza al referido artillero Pedro 
Ug *Me 'Jiménez, para que en el plazo de quince días, conta
do; i desde cu púMicación en los diarios oficiales, comparezca 
en «este Juzgado militar, que tiene su residencia en los pabe- 
llf ¿mes del cuartel del séptimo montado de Artillería, en Zara- 
g otm, con el fin de responder á los cargos que contra él re- 
b Bátan.

A la vez, en nombro de S. M. él Rey (0. D.-Gk), exhoítc 
; / requiero á tedas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, 3 
/©aso de ser* habido lo remitirán em calidad de preso, con las 
¿¿seguridades convenientes, al cuartel de Artillería de esta pía 
^a  y á mi disposición; pues asido tengo acordado en diligen
cia  de este día.

XY  para que la presente requisitoria tenga la debida publi 
pación, insértese en la Gaceta i e  Madreo y Boletines óficia 
\4es de las provincias de Zaragoza y Alava.

Zaragoza 6 dé Enero de 1894.== El Juez instructor,'Victo 
viamo Almendro. =1 or su mandato, José Rojo. 74—11

D. Victoriano Almendro Puigrós, primer Teniente del 13.' 
-regimiento montado de Artillería, y Juez instructor del ex 
pediente que se sigue contra el artillero Miguef Serón Ca 
frasco, natural de Perdiguera, provincia dóZaragoza, avecin 
-éadocin Perdiguera, Juzgad© de primera instancia de Sar 
Pablo,, distrito militar de Aragón, de oficio carpintero, edac 
veintiséis años, estado soltero, siendo sus señas las siguien
tes: ( istatura un metro 652 milímetros, polo negro, cejas 
ádem, ojos garzos, nariz regular, barba poea, boca regular, 
color sano, frente "regular, aire ídem, producción buena, se
ñas p articulares «.ninguna, expediente que se le forma por el 
'Aecho de no haberse presentado al llamamiento de la reser
va, según Real decreto de 4 de Noviembre'último, y á pesai 
de las gestiones practicadas por el quinto depósito de Arti 
Hería, al que pertenece por su situación de primera reserva, 
por el presente edicto cita, llama y emplaza ah réferido arti 
dlero I VtigUel Serón Carrasco para que en el plazo de quinc< 
días, contados desde su publicación en los diarios oficiales 
compa rezca en este Juzgado militar, que* tiene su reaidencú 
en los pabellones del cuartel del 7.° montado de Artillería ei 
Zaragoza^ con el fin de responder á los cargos que contra é 
-resulta n.

A  la, ves:, en nombre de-S.'tl. el Reyí(,©. D. &),P exhorto j 
requier o á todas Ies Autoridades, tonto civiles como milita 
res y á los ¡agentes de la poMoía judicial, para que practiquer 

-activas diligencias en busca del referid© procesado, y caso de 
aer Labi do lo remitan en calidad de preso,acón las seguridades 
convenientes, al cuartel de ̂ Artillería detesta plaza, y á mi 
•disposición; pues &aí lo tengo acordado en» diligencia d€ 
neste día.

i Y para que la presente requisitoria teaga la debida publi
cidad, insértese ,en le Gaceta <de Madrid y en el Boletín ofi- *cial de la provincia.

Zaragoza 6 de Esero de 1$9¡4,=E1 Juez instructor, Victo- 
ríiano Almendro.=Pot bu mandato, el Secretario, José Nova.

___________ 75—M

D. Abelardo García Rodríguez, Juez instructor del regi
miente Infantería del Safante, ñúm. 5.

Hallándeme instruyendo sumaria contm el soldado Vi - 
fícente Aparicio «García, de oficio tejedor, con una cicatriz en 
jla  sién derecha, cuyo paradero se Ignora, acusado del delito 
^ e  primera deserción, ápodas las Autoridades, tanto civiles 
^eomo militares, en nombre de la ley requiero, y de mi parte 
^suplico, que por cuantos medios esté a á su [alcance procedan á 
3a: busca ycap tura del citado individuo, cuya media filiación es 
adjunta, y si fuere habido lo pongan á mi disposición en el 
castillo de la Aljaíería de «ata ciudad, donde se halla acuar- 
helado el regimiento de referencia, dándosele f&ince días de 

2 >lazo para presentarse, que se contarán desde el dk. en que 
8 e publique en los periódicos oficíate, y en cas© de no verifi
ca rio,se le declarará en rebeldía.

Y  para que llegue á noticia de todos, insérte© este lla
ma mienta en la Gaceta de Madrid y sn el BoUtm <ofic¿al de 
esta provincia.

Z «ffagoza:® de Enero de I8S¿4.=EI Juez instmete, Abe
lardo <§krcía.=Ante mí, José Argullóg,

Media filiación.

Vic< tóe Aparicio Garpía, hijo,de Miguel y de María, ♦natu
ral de Z'aragoza, parroquia de ia Magdalena, Ayuntamiento 
de Zara*. Concejo de ¡ídem, provincia de Zaragoza, ave
cindado i5*©ídem. Juzgado de primer» mcfc&ncía del Pilar, 
provincia de.Zarqgoza, Capitanía .general é& Aragón, nació 
en 19 de J unió de 1887, de <oíicio tejedor, edad veinticuatro 
años, ocho meses y tras díaq, ,su religión Católica, Apostólica 
Romana, su^estado soltero, su estatura un motro 640milíme 
tros, sus sftuas son.estos: pelo ĉastaño  ̂cejas ídem, ojos gar
zos, ̂ ariz recular, barba poca, hoca regular, ca&or sano, se

rnas particulares una cicatriz en Ln Bién derecha.
Fue filiado cemo .sustituto dei recluta Bernabé Andrés Al - 

Witrez, quinto con el ním. 41 del sorteo por el puesto de Me* 
p̂ mes, en la provincia de Zaragoza. Ingresó en este regimien
to «n 26 .de Julio de 1893.

Prestó ¿uramento de fidelidad á las banderas en la revísta 
^.femig&svo del mes de Enero de 1893, en Ctba. 76—M

Juzgados de primera instancia.

AVILES

D. Antonio Casas y Criado, Juez de primera instancia del 
partido úe Avilés.  ̂ I

Por t'l presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Ramón ‘

D* José Alv&rez y Rodríguez, D. Benito Alvarez y Solía y 
X José María. Alvarez y Rodríguez, naturales de Molleda, y 
^ctualmento ausentes en ignorado paradero, para que por sí 
> á medio de apoderado en forma se personen en el juicio de 
estamesrtaría que se sigue en este Juzgado por fallecimiento 
leí padiya legítimo de los tres primeros y abuelo también le
gítimo fiel último, D. Juan Alvarez de la Campa, y de la se
cunda esposa de éste Boña Josefa Solls y López, madre y 
tbueki legítima respetivamente de t e  D. Benito Alvarez y 
X Jcsé María Alvares y Rodríguez; pues en otro caso conti
nuarán, como lo están hoy, representados por el Ministerio 
ísoál.

Dado en Avilés á 16 de Enero de 1894.=Antonio Casas.=  
SI actuaría Federico Fernández Trapa. X—1222

CADIZ—SAN ANTONIO

D. Juan de Vicente Pórtela y Lizarza, Juez municipal 
suplente del distrito de San Antonio y accidental de instruc- 
úón de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y empjazo al procesado Miguel 
Basilio, Sánchez, de treinta y tres anos de edad, hijo de Die* 
£0 y de Josefa, de estado soltero, natural de Medina Sidonia, 
cecino que ha sido de esta ciudad, de oficio agricultor, sin 
instrucción, para que en el término de diez días, contados 
iesde la insersión de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se presente en la cárcel de esta ciudad por haberse decretado 
bu prisión provisional en virtud de haberse ausentado de su 
domicilio, con objeto de oir cierta notificación y emplazamien
to en causa que contra el mismo y otros se sigue por el deli
to de estafa; apercibido que de no verificarlo dentro del tér
mino fijado se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles militares, individuos de la Guardia civil y policía ju
dicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cár
cel de esta ciudad en clase de preso y á mi disposición del 
expresado procesado Miguel Basilio Sánchez.

Dada en Cádiz á 12 de Enero de 1894.=Licenciado Juan 
¿e Vicente Portela.=Licenciado José Luis Morote.

J—231
LEON

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad de León y su 
partido, por proveído de esta fecha, dictado en sumario que 
instruye sobre hurto de ganado trashumante y cencerras, 
icordó citar por medio de cédula, que se insertará en la Ga- 
d e t a d̂ e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, al Sr. Conde 
le Oliva, vecino de la Corte, para que en el término de diez 
lías, contados desde la inserción de la presente en dichos 
periódicos oficíale*, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la cárcel, plaza de Puerta Castillo, con ob- 
eto de ofrecerle el procedimiento; bajo apercibimiento que 
pasado dicho término sin verificarlo le parará el perjuicio 
son siguiente.

Dada en León á 13 de Enero de 1894.=E1 actuario, Mar- 
;ín Lomana. J—218

MADRID—BUENAVISTA

D. Mariano Pozo Mazzetti, Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte.

Hago saber que en dicho Juzgado S8 promovieron autos á 
instancia de D. Julián García y Gutiérrez, Abogado, vecino 
de esta capital, los cuales, por defunción de éste, se conti
núan por su hermano D. Carlos García Gutiérrez, en concep
to de albacea testamentario de aquél, sobre devolución de la 
lanza que tenía prestada D. Fernando Rodríguel Pridall para 
tosempeñar el cargo de Registrador de la propiedad de esta 
3orte; y en virtud de lo dispuesto en el art. 306 de la ley Hi
potecaria y en el 217 del reglamento general para su ejecu- 
sión, se anuncia por quinta vez por medio del presente edicto 
r por término de seis meses haber cesado en dicho cargo el 
3r. Rodríguez Pridall, y que sé solicita la devolución de la 
expresada fianza, citando al propio tiempo á las personas que 
;engan que deducir alguna reclamación, para que dentro del 
nencionado plazo la presenten ante los Sres. Jueces de pri- 
nera.instancia de esta capital.

Dado en Madrid á 13 de Enero de 1894 =Mariano Pozo.= 
ÍLnte mí, Antero M&rtín Insausti. X—1217

D. Mariano Pozo M»szetti, Juez de instrucción del distrito 
Buenavista de esta Corte.
Por'l&ipreseute cito, llamo y emplazo á María de la Puri- 

*fic#ción Gontelli y Sevilla, que habitó en la calle del Molino 
de Viento, núm. 42, principal, de oficio camarera, cuyas de- 
unás circunstancias y actual paradero se igsora, para que en 
el término d* diez días se presente en este Juzgado á pres
tar ̂ declaración indagatoria y practicar las diligencias nece
sarias en el sumario que contra la misma y otra instruyo 
por el delito d* atentado.

Encargo é todas las Autoridades civiles y militares y de
más agentes de ia policía judicial, practiquen las más acti
vas di lígencte par,a averígu r el paradero de dicho sujeto, 
citándola en tform* para que concurra á este Juzgado en el 
referido pha% bajo avpercibimiento de que si no lo hiciere 
será ¿«clarada rebeld e y la parará el perjuicio á qu8 hubiere 
lugar en deredio.

Dad® en Madrid á 116 de Enero de 1S94.=Mariano Pozo.= 
El actuario, A&éaro Mi \rfcin ¡Insausti. J—234

MAD R ID-HOSPI CIO

En ins autos de conc>. una© voluntario de acreedores de Don 
Vicente Pajarón y Martú lea, «Comandante de Ejército retira
do, seguides en esto Juzg &4o de primera instancia del distri
to del Hospicio de esta Go ife y en jutvto general de acreedo
res, ha sido nombrado, con 1? único sindico'del concurso, Don 
Manuel Courotoe y Mendez,. Abogado y vecino de esta capi
tal, con domicilio en la calle ■■4.0 laB Salesas, núm. 11, bajo; 
previniéndose que ¿ éste sol tien te debecá hacerse entrega 
de cuanto corresponda al con cursado.

Madrid 15 de Ecero de 189* l —V.° Zapcta.=El ac
tuario, Lesmes López. 42—P

En virtud de auto del Sr. Ju ** da primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta Coi i<e, fecha 1.® fie Diciembre 
ultimo, ha sido declarada en esta do de quiebra la Sociedad 
Banco Cerrolaza y Compañía, cuy! Director gerente es Don 
Ang*l Oerrolaza y Armentía, y en @u consecuencia se prohí
be que nadie haga pagos ni entrega « de efectos al quebrado 
fino al depositario nombrado D. Lu i« Fazzin, vecino de está 
Borte, en la calle de Carranza, núm . 7, bajo la pena de no 
quedar descargados en virtud da dich os pagos ni entregas de 
as obligaciones que tengan peadienttVi en favor de la masa*

y se previene á todas las personas en cuyo poder existan per
tenencias del quebrado, que hagan manifestación de ellas 
por notas que entregarán al Sr. Comisario D. Ricardo Se- 
guer, de esta vecindad, calle de la Montera, núm. 20, pena 
de ser tenidos por ocultadores de bienes y cómplices en la 
quiebra.

Lo que se anuncia al público á los efectos oportunos.
Madrid 11 de Enero de 1894.=V.° B.°=R. Zapata.—Ei ac

tuario, Lesmes López. 11—P

MADRID—HOSPITAL

D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Eulogio Gregorio Caballo, natural de Jadraque, provincia de 
Guadalajara, partido de Sigüenza, de treinta y dos anos de 
edad, hijo de Victoriano y Estanislaa, casado con Librada 
Pascual, sin hijos, de estatura regular, moreno, pelo negro, 
barba y bigote afeitados, nariz y boca regulares, y viste de 
artesano, y sin instrucción, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la publicación de la presente requi
sitoria en los periódicos oficiales, se persone ante menciona
do Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, ó 
en la prisión celular, á cumplir la pena que le ha sido impues
ta en causa que se le siguió por atentado; previniéndole que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la prisión celular del Eulo
gio, que según noticias se encuentra en Barcelona, Bilbao ó 
en su pueblo natal.

Dada en Madrid á 13 de Enero de 1894.=Emilio Méndez. 
El Escribano, Licenciado Pedro Martínez Grande.

J—219

MADRID—LATINA

En los autos de juicio declarativo de mayor cuantía que 
en el Juzgado de primera instancia del distrito de la Latina 
de esta capital ha seguido D. Nicolás Martín de Vidales, 
como testamentario de Doña Rufina Martín de Vidales, con 
el Ministerio fiscal y otros ausentes, sobre nulidad de una 
cláusula testamentaria, se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.— En la villa y Corte de Madrid, á 23 de Di
ciembre de 1893, el Sr. D. Juan Carlos y Alíx, Magistrado de 
Audiencia territorial fuera de esta capital y Juez de primera 
instancia del distrito déla Latina de la misma; habiendo 
visto los presentes autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía, seguidos á instancia de D. Nicolás Martín de Vidales, 
de cuarenta y cuatro años de edad, casado, propietario, veci
no de esta Corte, con domicilio en la calle de Carranza, nú
mero 18, como testamentario de su tía Doña Rufina Martín 
de Vidales y Lozano, sobre nulidad de una cláusula testa
mentaria, representado por el Procurador D. Francisco Aliot 
y Rióla, y defendido por el Letrado D. Francisco Javier Cas- 
tejón, contra el Ministerio fiscal y las personas que se creye
sen perjudicadas con la nulidad de referida cláusula, como 
herederos de D. Antonio Menéndez Cuesta, que han sido de
clarados en rebeldía;

Fallo que debo declarar y declaro nula y sin ningún valor 
ni efecto la cláusula 13 del testamento otorgado por D. Anto
nio Menéndez Cuesta y Barrera en 20 de Noviembre de 1866 
por ante fe del Notario D. José Ruano; y publiques© esta sen
tencia en los periódicos oficiales, á los efectos del art. 769 de 
la ley de Enjuiciamiento civil.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=J. Carlos y Alix.

Publicación.—Leída y publicada fue la anterior sentencia 
por el Sr. Juez que la suscribe, hallándose celebrando au
diencia pública en el local del Juzgado en el mismo día de 
su fecha, de que yo el actuario doy fe.=Ante mí, Julián Vi- 
llanueva.

Y  para su inserción en la Gaceta de Madrid, se expide 
el presente en Madrid á 28 de Diciembre de 1893. =V .° B.°= 
Carlos Alix.=Julián Villanueva. X—1220

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Latina, dictada en este día, se cita y llama á 
D. Fernando Villanueva y Baena, mayor de edad, vecino que 
f ué de esta Corte, Oficial de Impuestos en la Administración 
de Hacienda; D. Valentín García Cuenca, también mayor de 
edad, empleado que fué en la Compañía Arrendataria de Ta
bacos, y D. Antonio Couto y Casas, de igual edad y ocupa
ción, vecinos que fueron de Madrid el año 1890, para que 
dentro del término de cinco días comparezcan en este Juz
gado á prestar declaración en causa por contrabando contra 
José Ruidíaz; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 13 de Enero de 1894.=V.° B.°=Carlos y Alix.=Ei 
Escribano, Juan Joaquín Jiménez. J—235

MADRID—UNIVERSIDAD

Por el Juzgado de primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte y mi Escribanía, y á virtud de provi
dencia de l.° del actual, se ha admitido la demanda inciden
tal de pobreza deducida por el Procurador D. Gregorio Fer
nández Vaces, á nombre de Doña Matilde Gauzabal Zarabis- 
tia, para litigar sobre otorgamiento de una escritura de ce
sión con Doña Mariana Chafíno, de cuya demanda se ha con
ferido traslado, con emplazamiento á dicha señora, así como 
al Sr. Abogado del Estado, para que dentro de nueve días 
improrrogables comparezcan en forma á contestarla, é igno
rándose el paradero de Doña Mariana Chafíno, la emplazo por 
medio de esta cédula, que se insertará en la Gaceta de Ma
drid, á fin de que dentro del improrrogable término de nue
ve días comparezca en forma á contestar la referida de
manda.

Madrid 19 de Diciembre de 1893.=E1 Escribano; Fermín 
Suárez y Jiménez. 670—P

MANACOR

D. Pedro Zamora y Aragonés, Juez de instrucción de Ma« 
nacor y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fé
lix Cunill, de unos veintitrés años de edad, rubio, catalán, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, desde la inserción de la presente en la Gaceta de Ma
drid, se presente ante este Juzgado á responder de los car
gos que le resulten en la causa que se instruye contra el 
mismo sobre estafa de una bicicleta; apercibiéndole que de 
no hacerlo se le vdeclarará rebelde y le parará el perjuicio á 
[ ue haya lugar.
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Al propio tiempo ruego y encargo $ todas las Autorida

des procedan ala busca y captura del mencionado Cunill, 
poniéndolo á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada en Manacor á 13 de Enero de 1894.=Pedro Zamora. 
Ante mí, Rafael Ferrar. J—236

MAROHENA
T). Manuel Salvador Almeida, Juez municipal é interino de 

iMtrucción de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplazad Joaquín de Dios 

Bales, alia® Miguolete y Drago, de sesenta años, caBado, jor
nalero, hijo de Francisco y de Francisca, natural y vecino de 
Dos Hermanas, y cuyo actual paradero \bq ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde la publicación del 
presente m  los periódicos foficialcs, comparezca en la cárcel 
de este partido y á disposición del Juzgado con motivo á la 
causa que contra el mismo y otros se instruye por el robo que 
realizó <en la easa núm. 15 de la calle de San Juan, de esta 
ciudad, en la noche del 7 del corriente; apercibido que de no 
verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Ai propie tiempo ruego á todas las Auloridades practi
quen diligencias en su busca, y conseguida su captura le re
mitan á la expresada cárcel en clase de preso, para lo cual al 
final se indican sus señas.

Dada en Marchen» á 11 de Enero de 1894. =Manuel Sal
vador. =E1 Escribano, Manuel Moreno Yáñez.

Señas.
Estatura cinco pies y dos pulgadas, pelo cano teñido, 

©eijas cerradas y teñidas, afeitado, color pálido, nariz, cara y 
tóca regulares. J—237

MOTA DEL MARQUÉS
En la causa que en este Juzgado se instruye por disparo 

4c arma de fuego en la casa de Teodulo Fradejas, vecino de 
Casasola de Arriba, la noche del 22 de Noviembre último, se 
ha acordado por el Sr. Juez de instrucción de este partido, 
por providencia de esta fecha, se cite por cédula á Juan Vi- 
llarreal, natural y vecino de Valladolid, domiciliado en el 
Atrio de Santiago, núm. 9, piso segundo, casado, cómico, y 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días 
comparezca en la audiencia de este Juzgado con objeto de 
declarar en dicha causa; bajo apercibimiento que si no com
parece le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que se inserte en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín 
oficial de la provincia, extiendo y firmo la presente en la 
Mota del Marqués á 16 de Enero de 1894.=V.° B.°=E1 Juez 
de instrucción, Matías Zea. =  El Escribano, Andrés Fer
nández. J—-239

MONTILLA
D. Diego Medina y García, Juez de instrucción de eBta 

ciudad y su p a r t id o .
Por la presente se cita, llama y emplaza á Carmen Car- 

mona Conde, natural y vecina de Águilar, hija de Juan y de 
Maria Jesús, de cuarenta y cuatro anos de edad, casada y sir
viente, para que en el término de quince días, contados des
de el siguiente día en que aparezca ésta inserta en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca én la cárcel de este partido á cum
plir la condena que se le ha impuesto én la ejecutoria recaída 
en la causa que contra la misma se siguió por hurto; bajo 
apercibimiento que si no lo verifica se la declarará rebelde, 
parándola el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades, tanto civi
les eomo militares, en nombre de S. M. el Rey de España 
(Q. D. G.), y S. M. la Reina Regente del Reino, proceda o á la 
busca y captura de dicha rematad», y habida la conduzcan á 
esta cárcel con las convenientes seguridades.

Montilla 15 de Enero de 1894.=Diego Medina y García. =  
El actuario, Juan Reina. J—238

MULA
D. Carlos de la Quintana y Escribano, Juez dé instruc* 

ción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita á José Rodríguez Martínez, natu

ral de Sieres (Oviedo), vendedor ambulante, vecino de Madrid, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días comparezca ante este Juzgado á ampliar su decla
ración en el sumario que se instruye por hurto al mismo de 
varias historias y romances; apercibiéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Muía á 13 de Enero de 1894.=Carlcs de la Quin- 
tana.=Por su mandado, José María Ibáñez. J—220

NAJERA
D. José López Mosquera, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 

que en éste Juzgado se instruye por robo de alhajas déla 
iglesia de Hormilla, ocurrido en la noche del 28 al 29 de Di
ciembre del año último, he acordado que se proceda á la bus
ca de las alhajas robadas que se expresan á continuación: 

Una cruz parroquial de metal blanco con los adornos do
rados.

Un copón de plata con la copa sobredorada por el in
terior.

Dos ánforas de Oleos y crismera, también de plata.
Una corona y rastrillo de la Virgen y otra del Niño, igual

mente de plata.
Un incensario de metal blanco.
Dos pares de vinajeras de plata.
Dos bandejas ordinarias.
Un rosario de la Virgen con unas medallas.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

y agentes de la policía judicial la busca y captura de dichas 
alhajas y de las personas en cuyo poder se encuentren, po
niéndolas á disposición de esta Juzgado, caso de ser ha
bidas.

Dada en Nójera á 12 de Enero de 1894.=José López Mos
quera^ Ante mí, el Escribano, José Moreno. J—240

PUERTO DE SANTAMARIA
D. José Ricardo Romero, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido. ,
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 

que autoriza, pende causa criminal de oficio sobre muerte 
casual de un hombre, del cual no se tiene otros antecedentes 
sino que se llama José Vidal, aparece ser de unos sesenta 
años, y vestía pantalón de algodón color claro, chaqueta os
cura de paño burdo, chaleco también de paño, faja encarna
da, camisa bTanca de algodón y alpargatas de cáñamo; tenía 
£n el acto de su levantamiento la cabeza descubierta y está

afeitado; y no habiéndole encontrado ningún documento que 
acredite su identidad, he acordado la publicación del pre
sente, á virtud del cual llamo y emplazo á los que puedan 
facilitar á este Juzgado antecedentes sobre dicho extremo, y 
á los que se crean ser parientes del mismo, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en la sala au
diencia de este Juzgado para hacer el ofrecimiento de la ex
presada causa; apercibidos de que si no lo verifican les para
rá el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en el Puerto de Santa María á 11 de Enero de 1894.
J. Ricardo Romero. =Ante mí, Andrés Ortíz. J—241

SAN ROQUE
D. Alejandro Rodríguez Silva, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Cris

tóbal Aguilar Carrillo, hijo de Cristóbal y de Rosario, natu
ral de Benaoján, de catorce años de edad y sin oficio, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado para practicar cierta diligencia judicial en causa 
que se le sigue por hurto; apercibido de que bí no comparece 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel del 
referido procesado.

San Roque 12 de Enero de 1894.=Alejandro Rodríguez 
Silva.=Por mandado de S. S., Gaspar Matheos. J—221

SANTANDER
D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de primera instan

cia de la ciudad de Santander y su partido.
Per el presente se anuncia el fallecimiento sin testar de 

Doña Juliana y D. José Gómez Arrióla, naturales de esta 
ciudad, cuya herencia tienen solicitada sus primos hermanos 
D. Gregorio, Doña Tomasa y Doña Aniceta Rosado Gómez, 
y se llama á los que se crean con igual ó mejor derecho para 
que comparezcan á reclamarlo dentro del término de treinta 
días, acompañando los documentos justificativos correspon
dientes.

Dado en Santander á 16 de Enero de 1894.=Alejandro 
Martín.=Ante mí, Benigno Velasco. X—-1223

SEVILLA—SAN VICENTE
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad y su partido.
En viriud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza por término de quince díaB, contados desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, á Carmen Fernández Rodríguez, que se dice 
vivir en el Corral de las Animas, la cual es de estatura baja, 
pies y manos grandes, ojos oscuros, pelo cano y color more
no, para que dentro de dicho término se presente en este 
Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 6, á practicar una 
diligencia judicial; apercibida que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, que tuvieren conocimiento 
del paradero de dicha individua, que procedan á su captura, 
dejándola en la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Sevilla á 12 de Enero de 1894.=José de Lezame
ta. =E l Escribano, José M. de Chiclana. J—242

TALAVERA DE LA REINA
D. Manuel María Puga, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente se ruega y encarga á todas las Autorida

des proceda» á la busca y captura, remitiéndola á este Juz
gado con la persona en cujo poder se encuentre, bí no justi
fica su legítima adquisición, de una burra pelo cenizo, cerra
da, alzada como cinco cuartas, y un poco sobado en un cua
dril, y un pollino de dos años y medio, pelo más oscuro que 
la anterior, con unos pelitos blancos en los hombros, capón, 
y como la burra, recientemente esquilado; pues así lo he 
acordado en la causa que instruyo por robo de las mismas en 
la noche del 28 del pasado Diciembre á Gregorio Núñez, ve
cino de Almendral, *n cuyo pueblo tuvo lugar.

Dada, en Talayera de la Reina á 11 de Enero de 1894.= 
Manuel María Puga.=Por su mandado, Mariano Gil

J—243
TARRASA

D. Ladislao Martínez Troncoso, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Tarrasa.

Por la resente requisitoria encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procuren averiguar el para
derô  de tres fardos tejidos de lana pañete oriental y gerga: 
uno que enviaban los 8r. Ubach y Compañía á Torres y Grau 
de Barcelona, rotulado á mano, á nombre del consignatario, 
de unos 12 kilogramos d8 peso, 7¿ centímetros de largo, 35 
de ancho y 24 da altera, envuelto en tela de sacos; otro que 
Moisés Guillemot dirigía á L. González, de Madrid, provisto 
dé una tabla arriba y otra abajo, con las marcas L. G., nú
mero 1.041, de 72 centímetros de largo, 43 de ancho y 18 de 
altura, y otro de iguales dimensiones que el primero y en
vuelto tamb en en tola de sacos que dirigían los Sres. Sal- 
vóns Hermanos y Busquets á Joeé Cabanat, de Barcelona, 
también rotulado, y cuyos tres fardos fueron sustraídos la 
noche del 5 al 6 de los corrientes del muelle de la estación 
dei ferrocarril de esta ciudad, hallándose depositados para 
su remesa, poniendo, en su caso, dichos fardes de géneros á 
disposición de este Juzgado, juntamente con las personas en 
cuyo poder se hallaren en concepto de detenidos.

Tarrasa 12 de Enero de 1894.=Ladisko Martínez. =Por 
mandado de S S., Antonio Ibáñez.v J—208

TORRELAVEGA
D. Marcelino García Abascal, Escribano del Juzgado de 

primera instancia de este partido.
Doy fe que en los autos de juicio ordinario de mayor cuan

tía seguidos á nombre de D. Pedro Vedia Santiago, sobre de
claración de presunción de muerte délos ausentes D. Venan* 
ció, D. Eulogio, D. José y D. Manuel Vedia Santiago, se dictó 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen 
como sigue:

«Encabezamiento.—Senfcncía.-'En la villa de Torrelave- 
ga, á 12 da Diciembre de 1893. fel 8r. D. Santiago Sañudo 
C a n o ,  J u e z  municipal de est* vilia en funciones del de pri
mera. instancia de la miara**, y su partido, por trasnción del 
propietario; habiendo visto estos autos seguidos en juicio de
clarativo de mayor cuantía, entie partes, como demandante,

D. Pedro Vedia Santiago, mayor de edad, casado, comercian
te y vecino de esta villa, representado por el Procurador Don 
Policarpo García Benedí, bajo la dirección del Abogado Don 
Antonio Tovar, y de la otra, como demandado, el Ministerio 
fiscal, sobre declaración de la presunción de muerte de los 
ausentes D. Venancio, D. Eulogio, D. José y D. Manuel Ve
dia Santiago.

Parte dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro la 
presunción de muerte de D. Manuel, D. Venancio, D. Eulo
gio y D. José Vedia Santiago, mandando que se publique el 
encabezamiento y parte dispositiva de esta sentencia en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, á los 
efectos del art. 192 del precitado Código civil, sin hacer 
expresa condenación de las costas causadas, y reintégrese el 
papel de oficio invertido.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.=Santiago Sañudo y Cano.*

Lo inserto concuerda con su original, á que me remito.
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , cumpliendo 

lo mandado, expido el presente en Torrelavega á 12 de Ene
ro de 1894.=Marcelino García. X —1218

TORROX
Por virtud de providencia dictada en eBte día por D. Juan 

Infante García, Juez de instrucción del partido, en causa so
bre hurto de una escopeta á D. Luís Luque Díaz, Profesor de 
primera enseñanza del pueblo de Salares, cuyas demás cir
cunstancias y paradero del mismo se ignora, se cita por me
dio del presente de comparecencia ante este Juzgado, dentro 
del término de diez días, al objeto de recibirle declaración 
como ofendido en citada causa; con apercibimiento de que si 
no comparece dentro del expresado término le pararán los 
perjuicios que hubiere lugar en derecho.

Dada en Torrox á 12 de Enero de 1894.=Fernando de Se
villa. J—222

VALENCIA—MAR
D. Cristóbal Gironés y Puerto, J uez de instrucción del 

distrito del Mar de esta capital.
En virtud del presente cito y llamo á Camila Miró Santa 

María, de treinta y un años, hija de José y de Concepción, 
natural de Alcoy, dedicada al servicio doméstico, viuda, ha
bitante que fué en el camino de Peña Rocha, para que den
tro de diez días improrrogables comparezca en este Juzgado 
á la práctica de cierta diligencia judicial en sumario que se 
instruye sobre corrupción de menor; advirtíéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar y será de
clarada rebelde.

Dado en Valencia á 13 de Enero de 1894.=Cristóbal Giro- 
nés.=Vicente Llorens. J—244

VALENCIA-SERRANOS
D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción del distri

to de Serranos de esta ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Don José Taberner Burguete, Administrador que fué de Lo
terías (plaza de la Catedral), natural de esta ciudad ó de Be- 
nimamet, hijo de D. José y de Doña Vicenta, de cincuenta y 
dos años de edad, casado, habitante en la calle de Santa 
Ana, letra B, procesado por malversación de caudales públi
cos y estafas, para que dentro del término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que se publique esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado ó 
en las cárceles de San Gregorio de esta ciudad, á responder 
de los cargos que le resultan en dicho sumario; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo encargo a todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, dispongan la captura del expresado José Ta
berner Burguete y lo conduzcan á las cárceles de San Grego
rio de esta dudad y á disposición de este Juzgado.

Dada en Valencia á 12 de Enero de 1894.=Manuel Serna 
Higuero.=Por su mandado, Francisco Coloma. J—209

VILLALBA
En virtud de lo acordado por el Sr. D. Rafael Pol y Do

mínguez, Juez de instrucción de este partido, á medio de 
providencia dictada en esta fecha en causa que sigue contra 
José Lonceiro Centro, vecino de Labrada, por lesiones á Ro
sendo Fernández de Cazar, por la presente se cita á dos jóve
nes vecinos de la parroquia de Gestoso, que en la noche del 
17 al 18 del actual estuvieron reunidos con dicho lesionado 
en la taberna que en la feria de Mornán tiene Antonio, alias 
Cojo, á fin de que dentro del término de diez días comparez
can ante este Juzgado al objeto de prestar declaración en di
cha causa, bajo multa de 5 á 50 pesetas; apercibiéndoles de 
que en otro caso les parará el consiguiente perjuicio.

Y con el fin acordado, expido la presente en Villalba á 12 
de Enero de 1894.=E1 actuario, Manuel Rodríguez.

J—210
VILLANUEVA DE LA SERENA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
del día de ayer, dictada en el sumario qne instruye por esta
fa, consistente en la entrega hecha por D. Manuel Viso Hie
rro, Factor que fué de la Estación del Ferrocarril de esta 
ciudad, á Vicente Corraliza Puerto, de un billete del Banco 
de España de 50 pesetas, que se supone falso, ha acordado 
se cite al expresado D. Manuel Urio, que desempeñaba refe
rido cargo en el mes de Octubre del año último, y cuyo pa
radero actual se ignora, por medio de edictos que se inser
tarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, á fin de que comparezca ante este Juzgado dentro de 
los diez días, siguientes al de la inserción de los mismos, al 
objeto de recibirle declaración; bajo la prevención que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y  para que tenga lugar la citación por cédula áD. Ma
nuel Vico Hierro, y la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , ex
pido la presente en Villanueva de la Serena á 7 de Enero 
de 1894. =E1 actuario, Manuel Fernández. J—187

VINAROZ
El S. D. Román Sañudo y Pelayo, Juez de instrucción de 

este partido, en providencia de hoy dictada en el sumario 
que instruye sobre disparo de arma de fuego y otros hechos, 
ha acordado se cite á Manuel Mies Sánchez, vecino de esta 
ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de cinco días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  
d e  JMLa d r id , comparezca ante este Juzgado á las diez de la 
mañana, á prestar declaración en dicho sumario; con la obli
gación de concurrir á este primer llamamiento bajo la mul
ta de 5 á 50 pesetas.

Y para su inserción en la G a c e t a  d é  M a d r id , expido la 
presente que firmo en Vinaroz á 15 de Enero de 1894.=E1 Se
cretario, Bonifacio Oros. J—249
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NOTICIAS OFICIALES
La Iberia.

SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca á los señores partícipes en esta Sociedad á 
junta general extraordinaria, que se celebrará el 15 de Febre
ro próximo, á las seis de la tarde, en esta villa de Madrid, 
calle de Hernán Cortés, núm. 11, principal, con el objeto de 
acordar el dividendo pasivo necesario á enjugar los créditos 
contra la Sociedad y tratar de otros asuntos.

Madrid 20 de Enero de 1894.=E1 Secretario general, Mi
guel Carrasco Labadía. X—1219

La Luz.
balance de las operaciones realizadas en 1893 por dicha Socie

dad, para su publicación en cumplimiento de la ley de 19 de 
Octubre de 1869.

Pesetas.

Importa el cargo, con inclusión del saldo  7.522*63
Idem la data  ..........................................  1.999*47

Saldo en 27 de Septiembre de 1893.......................  5.523‘16

Arroyo del Puerco 5 de Ensro de 1894.=E1 Presidente, Lo
renzo Díez.^El Secretario, Joaquín Domenech. 

X—1225

Administración general de Consumos, 
N ota  de las especies que á continuación se expresan aforadas el 

día de la fecha, con expresión de hs mimas introducidas m  
igual dia del año 1893, con el importe de sm adeudo en pesetas.
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Madrid 15 de Enero de 1894.—José de Travesedo. 

' COMPARACIÓN 
D ía  16 de Enero de 1894.

Fielatos. Matadero. TOTALES
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Recaudado en igual 
focha del año an
terior.,,...............  > > 63,751*34

Idem en este día... » * 71.300*43

Dile r »en i Més- "  * * 7.549‘09Liíer. enj Menogi > » »

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 20 de Enero de 1894.

t e m pe r a t u r a
A L TU R A  y  hum edad d e l  a ire, 

del — ■ - ■■■■ -
bardm etr. t e r m ó m e t r o  DIRECCION ESTADO 

H O P A S  reducid a
á 0o y en Humede- y clase-del viento, d e l c i e l o ,

milímetros Seco. cido.

6 m añ a n a .. 711*51 — 1 ‘6 — 1‘8 N E ...  Calma. Nuboso.
9 m añana.. ?12‘64 — 0‘4 0'8 N E ...  B.‘ lig.* Cubierto.

12 de; d ía . . .  712*38 5‘1 4‘7 E  Idem .. M. nuboso.
S d e ia ta rd e  711*68 7*9 6*5 SSO... C asic.a Cubierto.
6 d e la ta rd e  71191 6*1 5*1 SO. ..C a lm a  Idem.
9 delanoche 71202 5 4 4*9 [SO.,,. Idem .. Idem,

Temperatura máxima del aire, á la som bra.. . . . . . . . .  8‘i
Idem mínima............................................ . .    — 3‘0

Diferencia................        11*1
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 12*4
Idem id. dentro de una esfera de cristal....... 29*4

Diferencia................................................ 17*0
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable....................................... .. 13*7
Idem mínima id ............................................. »................. — 5'9

Diferencia..............................................    19*6
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)....................................................  116
Oscilación barométrica, id. (milímetros)...........  ......... * 1*0
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche  -f* 6*0
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). ¡.»

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península i  
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las sietef el 
día 20 de Enero de 1894.

Altura Tempera- T>irec_ 
barométrica t¡ura Fuerza

á 0° . cidn Estado Estado
LOCALIDADES y al nivel en Srados . del

del mar en centesi- del cielo, de la mar
milímetros, males, viento, viento.

S Sebastián. 766*8 10*4 S Viento. Nuboso... . Picada.
Bilbao   767*1 10*4 E Calma. M. nuboso. Tranq.*
O viedo ...... 764 7 8 2 E  Idem .. Lluvioso., »
Cor uña (7 h.) 766*2 11*1 N O... B.a fte. Brumoso.. G.oleaje
Santiago  766*5 10*6 N O ... Viento. Lluvioso . »
Orense  767*8 10*7 ONO.. Calma. Cubierto.. »
Yigp  767*4 13*2 SE  Idem .. Id em ...... Tranq.*

Oporto  769*5 10*2 S O ... Brisa.. Id e m ,.. . .  Picada.
Lisboa (8 h ). 771*1 11‘3 S . . . . .  Id.Iig.* Idem .T ra n q .4
Badajoz...'., 7721 8*0 o   Calma. Despejado. »

S.Fern.(7h.) 771*7 4*9 N  ídem .. Idem  »
Sevilla.........
Málaga  771*5 11*8 O  B.a fte. Idem Tranq.*
Granada  769*0 4*1 N E ... Id.lig.* Idem  »

Alicante  769*8 13*8 O  Brisa.. Idem  Tranq.*
M urcia  771*4 5*8 O  Calma. ídem0   »
Valencia  770*4 7*4 ONO.. Idem.. Idem  »
P a lm a .. . . . .  768*8 7*6 N O ... Idem .. Idem Tranq.*
Barcelona... 769*2 8*8 ONO.. ídem .. Idem  Idem.

Teruel  773*6 — 2 3 N  Idem .. Idem   »
Zaragoza....
Soria  769*9 7*6 SO.. . .  V 0 fte. Idem  »
Burgos,  771*8 1*7 S .. . . .  B.a 1 g. Cubierto.. »
León  .
VaBadolid.. 772*8 4*0 S  Id. fte. M. nuboso. »
Salamanca... 772*4 6*2 OSO.. Calma. Id e m ,.. . .  »
Segovia..,.. 772*2 1*5 S Brisa.. Nuboso... »

Madrid  773*0 — 0*4 N E ... Id.Hg.* Cubierto.. »
Escorial  771*2 2*2 N E ... Calma. Despejado. »
Ciudad Real. 773*6 1*7 N O ... ídem .. ídem  »
Albacete  773*1 1*7 O  Idem .. Idem.,  »

París.*  760*0 7*4 SSO... Viento. Cubierto.. »
Gris-Nez.... 753*3 » SO.... » Despejado Oleaje.
St. Mathieu.. 757*3 9*6 OSO.., B.a fte. M. nuboso. Idem.
Is lad A ix ... 782*1 8*6 SO. .. Idem .. Lluvioso.. Tranq.*
B iarritz   765*1 8*7 S Brisa.. Cubierto.. Idem.
Clermont. .. 767*2 0*4 S  V.°b.°. Casidesp.0 »
Perpiñán....
Sicie  767*6 7*7 E B.a lig. Brumoso.. Picada.
Niza  767*3 7*4 E Calma. M. nuboso. Tranq.*

Roma  769*5 4*4 N .—  B.Mig.* Despejado. »
Liorna  767 9 9*2 EN E.. Idem .. M. nuboso. »
Palermo.......
Cagiiari.. . . .
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T e ru e l.. . . . .  771*1 2'2 N  Casi c.a Nuboso.... »
Sanliago .... 770*7 7*9 NNE«. Brisa.. Cubierto.. »

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 20 de Enero de 1894, comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS................................ ........‘ " ..................=

Día 19. Día 20.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 67*25 67*10-20 25-15-10
áplazo. 67*15 67*05 fin cor, fir.

67 20-15-10 
fin próx. fir. 

cambio m. 67*15
no publicado. 67*25

pequeños. 69*85 70 0{0-67‘30-25-20
I 68 25 -90-80-75-20

68 60-15 69*75-25 
69*70 50-80-60

Nuevos, series G y 11. de 100 y 200pesetas 68*75 69 OjO- 68*75
Idem id. al 4 por 100 exterior......................  77 0|0 76 80-85- 80-70-75

áplazo. 77*90 76*80 fin cor, fir.
con numeración. 

pequeños. I 77*60 77*20-60-70-40-50
1 76*80-95-85-77 0]0

Nuevos,seríes G y ll, de\Q0y %00 pesetas] 78 0R) 78 Ojo 77 50
Idem amortizabíe al 4 por 100......................    » 77 60-50

pegúenos. 78 50 77 80 75 60 90-65
7 7 '6 0 -78*60 50-40

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886.............  107*80 107*80-75
ídem id. id., emisión de 1890, números

1 al 405.000  95*95 96 0i0~95‘90~95
96 0x0

no publicado. » 95*95 p.
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 100. números 1 al 17 5 .000 .... 98*10 98*30-10
Acciones del Banco de España .................  371 0J) 370 OjO
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  163*50 163*25-163 Op)
162*50-162 0[0

Idem id. id. cantidades pequeñas..  163*50 »
á plazo. » 163*50 fin cor. vol.

167 0{0 fin Julio 
próximo voluntad.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

d a ñ o  b e n e f ic io  DAÑO BENEFICIO

Albacete  0*30 » Logroño   0*25 »
Al coy..............  0*25 » Lorca   0*70 »
Alicante  0*25 » Lugo  0*30 »
Almería   0*25 a Málaga  0*20 »
Avila...............  0*25 » Murcia  0*25 »
Badajoz  0*30 » Orense  0*30 »
B arcelona..... 0*20 » Oviedo  0*25 »
Béjar................ 0*35 » Palencia.. . .  0*30 »
B ilb a o .. . . . . . .  0*20 » Palma Mallorca 0*25 »
Burgos............. 0*30 » Pamplona  0*25 »
Cáceres  0*30 » Pontevedra.... 0*25 »
Cádiz............... 0*20 » Reus   0*20 »
Cartagena  0*20 » Salamanca. . . .  0*25 »
C astellón...... 0*30 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real... 0*35 » Santander  0*20 »
Córdoba  0*30 » Santa Cruz Tfe. 0*35 »
Coruña  0*25 » Santiago  0*20 »
Cuenca   0*35 » Segovia   0*30 »
Ferrol.............  0*25 » Sevilla   0*20 »
Gerona.... . . . .  0*25 » Soria  0*30 »
Gijón...............  0*25 » Tarragona  0*25 »
Granada  0*30 » T alJ la Reina. 0*70 »
Guadalajara.,. 0*35 » Teruel  0*30 »
Haro................  0*25 » Toledo  0*30 »
Huelva   0*25 * Tudela  0*35 »
Huesca  0*30 » Valencia  0*20 »
Jaén................. 0*30 » Valladolid  0*25 »
Jerez Frontera. 0*20 » Vigo   0*20 »
León.............. . 0*30 » Vitoria.  0*25 »
Lérida   0*20 » Z a m o ra ....... 0*30 »
Linares.  0*25 » Zaragoza.  0*20 »

Bolsas extranjeras.
París 19 de Enero de 1894

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. .  á 62*85
l Idem id. id. interior................  ................. á »

Fondos e sp a - j Idem amortizable al 2 por 100.........  á »
ñoles . . . . . . . i  Idem id. al 2 por 100... exterior..............   á »

f Idem id. al 3 por 100 exterior................. á »
\  Obligaciones de Cuba...............................  á 441*50

Fondos f r a n - \  3 por 100.................................................... á 98*05
ceses............... ) 4 1|2 por 100. .............   á 104'60

Consolidados ingleses.................................. á 98*94

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 22*35.

Dirección general de Correos y  Telégrafos.

Ha llovido en Burgos, Cáceres, Coruña, Guadalajara, 
Pamplona, Salamanca, San Sebastián, Sagovia y Teruel.

A N U N C IO S

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1893.—Se halla de venta en el 

Almacén de la G a ceta  d e  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.................   20
Segunda ídem.................... 12
Tercera ídem.................  8
En rústica ................... .. 5

i  DMINI8TRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
A  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado d® recibir los suseritores, se harán 
precisamente dentro de los tren días siguientes al de la fecha
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suseritores del extranjero y tres meses 
para Iob de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago deseada uno de los ejemplares que se 
pidan. —I

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a ,  — c o le o -
cíón legislativa de España.—Se han publicado y repartido 

á los señores suseritores los seis volúmenes siguientes: 
Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del se

gundo semestre de 1890. 
Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Esta

do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parte de 1890. 

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primera 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte del pri
mer semestre da 1891.

ipSCÁZAFÓN GENERAL DE LOS EMPLEADOS DE 
Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 

Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la, Gaceta 
d e  M a d r id , al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS D E L  D IA

Santa Inés, virgen y mártir, y San Fructuoso y compañeros 
mártires» 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Ildefonso.


